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AUTOS 
 
 
TEMAS: EJECUTIVO / PROMOVIDO POR LOS SUCESORES DEL PENSIONADO / 
CON BASE EN SENTENCIA DE PROCESO ORDINARIO / INTERESES DE MORA / 
ARTÍCULO 141 DE LA LEY 100 DE 1993 / CESAN CON LA MUERTE DEL CAUSANTE / 
PUES YA NO LOS CAUSAN “MESADAS” DEJADAS DE PAGAR. 
 
De conformidad con los artículos 305 y 306 del C.G.P.,… se podrá adelantar proceso 
ejecutivo a continuación del ordinario laboral, con el objeto de exigir el cumplimiento de la 
sentencia proferida a través de este último, una vez ésta se encuentre ejecutoriada.   
  
En ese sentido, prevén las mencionadas normas que para librarse el mandamiento de pago 
es preciso que las pretensiones del proceso ejecutivo sean concordantes con lo señalado en 
la parte resolutiva de la sentencia condenatoria del ordinario laboral. (…) 
 
… respecto a la aspiración de que se libre mandamiento de pago por los intereses 
moratorios más allá del 30 de mayo de 2016, la misma no sale avante por cuanto, como 
atrás se hizo notar, Colpensiones en la resolución GNR169551, concretó los intereses que 
correspondía hasta la muerte del pensionado, que son los que en realidad correspondía 
liquidar, pues, en virtud del artículo 141 de la ley 100 de 1993, estos se causan en favor del 
pensionado cuando sus mesadas no le son pagadas, mas, ocurrida su muerte, cesa la razón 
de ser de ellos, toda vez que lo que queda en favor de sus herederos, pierde la connotación 
de mesada para convertirse en la suma dinero que hasta el momento del óbito, exista a su 
favor. 

2014-00325 (A) - Ejecutivo. Promovido por sucesores. Intereses de mora. 
Artículo 141, Ley 100-93. Cesan con la muerte del pensionado 
 
 
TEMAS: PRUEBA TESTIMONIAL / EN PROCESOS ACUMULADOS / RESPECTO 
DE LOS DEMANDANTES / PROCEDE DECRETARLA COMO TESTIGOS DE LOS 
OTROS DEMANDANTES.  
 
De conformidad con el artículo 148 del Código General del Proceso…, es procedente la 
acumulación de procesos que se hallen en la misma instancia hasta antes de señalarse 
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fecha y hora para la celebración de la audiencia inicial, siempre que se reúnan una serie de 
requisitos… 
 
… resulta preciso establecer que, aunque la acumulación implica seguir un sólo trámite o 
procedimiento conjunto para todos los procesos, ello no implica que se conforme un nuevo y 
único proceso, pues cada demanda acumulada es independiente de las demás, en cuanto a 
las actuaciones procesales pertinentes dentro de la relación jurídico sustancial sobre la que 
versa la controversia. (…) 
 
En el caso puntual, la operadora judicial de primer grado negó el decreto de las pruebas 
testimoniales de los señores Justo Germán Ibarguen y Fredy Olmedo Jaramillo, 
argumentando que, ante la acumulación de los procesos, dichas personas pasaron a formar 
la parte activa de la Litis, y por lo tanto no era viable decretar su declaración como testigos.  
 
Dicho razonamiento, a juicio de la Sala, constituye un craso error pues conforme a lo 
expuesto en precedencia, la acumulación de procesos no implica la creación de un nuevo y 
único proceso donde los extremos quedan conformados o integrados por el numero plural 
de personas, pues se trata es de la unión de procedimientos a fin de que los procesos 
acumulados se sigan en un mismo trámite y sean resueltos en una sola sentencia. 
 
… cada proceso continúa conservando de manera independiente los sujetos del litigio, de 
manera que, aun cuando los señores Justo Germán Ibarguen y Fredy Olmedo Jaramillo 
Marín, ostentan las condiciones propias de par procesal dentro de sus propios litigios, mal 
haría en negarse el decreto de sus testimonios dentro de los procesos acumulados donde 
no ostentan tal calidad de sujeto procesal -como demandante-, pues por el contrario fueron 
llamados como testigos… 

2015-00394 (A) - Prueba testimonial. En procesos acumulados. Cada 
demandante puede citarse como testigo de los codemandantes 
 
 
TEMAS: INTERRUPCIÓN DEL PROCESO / CAUSALES / REQUISITOS / 
ENFERMEDAD GRAVE DEL APODERADO / PRESUPUESTOS QUE DEBE REUNIR / 
HACER IMPOSIBLE EL CUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES DEL ABOGADO. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 117 del Código General del Proceso…, los 
términos judiciales son perentorios e improrrogables. No obstante, de manera excepcional, 
pueden interrumpirse o suspenderse cuando se presente alguna de las causales previstas 
en los artículos 159 y 161 del mencionado estatuto procesal. 
 
En lo pertinente, el artículo 159 ibidem en el numeral 2…:  
 
“El proceso o la actuación posterior a la sentencia se interrumpe:  
 
“(…) 2. Por muerte, enfermedad grave o privación de la libertad del apoderado judicial de 
alguna de las partes, o por inhabilidad, exclusión o suspensión en el ejercicio de la profesión 
de abogado”. (…) 
 
… con relación a la causal de interrupción del proceso por “enfermedad grave” del 
apoderado de una de las partes, de tiempo atrás, la Sala de Casación Laboral de la Corte 
estableció jurisprudencialmente que tal padecimiento debe entenderse como aquel que 
impide el cumplimiento de las obligaciones derivadas del mandato, a tal punto que hace 
imposible al abogado desplegar sus facultades físicas e intelectivas dentro del término legal 
otorgado. (…) 
 
… para que una enfermedad pueda ser considerada grave en los términos del numeral 2 del 
artículo 159 del C.G.P., es preciso verificar que la sintomatología del padecimiento permita 
deducir (i) la existencia de una limitación insuperable que (ii) impida el adecuado ejercicio 
del derecho directamente o (iii) a través de apoderado sustituto. 
 
… se evidencia que en el sub lite la sintomatología que padeció la apoderada de Angie 
Katerine Castrillón López, se ajusta a los supuestos previstos en el artículo 159 del C.G.P. y 
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al criterio fijado por el órgano de cierre de esta especialidad, toda vez que la historia clínica 
demuestra con suficiencia que la patología que sufrió la colocó en una situación irresistible e 
invencible que le impidió el ejercicio profesional y la delegación de las facultades conferidas 
por su mandante… 

2015-00649 (A) - Interrupción del proceso. Causales. Requisitos. Enfermedad 
grave del apoderado. Debe impedirle cumplir sus deberes 
 
 
TEMAS: RECURSO DE REPOSICIÓN / NO PROCEDE CONTRA AUTO QUE 
CONCEDE EL DE CASACIÓN / POR SER AUTO DE SALA DE DECISIÓN / LA 
EXPECTATIVA SOBRE EL DERECHO PENSIONAL JUSTIFICA LA CONCESIÓN DE LA 
CASACIÓN, AUNQUE AHORA LA SENTENCIA SEA MERAMENTE DECLARATIVA. 
 
… el inciso 1° del artículo 318 del Código General del Proceso, aplicable en materia laboral 
en virtud del principio de integración normativa consagrado en el artículo 145 del estatuto 
procesal en cita, establece que “Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede 
contra los autos que dicte el juez, contra los del Magistrado sustanciador no susceptibles de 
súplica…”. 
 
En concordancia con dicha prohibición, el inciso 5° ibídem preceptúa que los autos que 
dicten las Salas de Decisión no son susceptibles de recurso de reposición… 
 
De las citadas disposiciones normativas se infiere sin mayor dificultad que, el recurso de 
reposición que se pretende elevar contra el auto dictado el 12 de marzo de 2020, mediante 
el cual se resolvió la concesión del recurso extraordinario de casación a favor de 
Colpensiones, resulta improcedente como quiera que ante esta instancia, la providencia fue 
proferida en Sala de Decisión, y no en Sala Única por la Magistrada Sustanciadora… 
 
En el sub lite, el Tribunal confirmó la sentencia de la a- quo que fue favorable a los intereses 
del demandante, en tanto que accedió a la declaratoria de ineficacia del traslado efectuado 
al régimen de ahorro individual con solidaridad, decisión que le acarreó a cargo de la 
Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones la reactivación de la afiliación del 
demandante en el régimen de prima media con prestación definida sin solución de 
continuidad.  
 
De cara a la orden impuesta se advierte que, indudablemente es una condena netamente 
declarativa, sin embargo en tratándose de este tipo de condenas, en asuntos en los que se 
concreta la nulidad o ineficacia del traslado de régimen pensional solicitado, el órgano de 
cierre de la especialidad laboral en providencia AL1237 de 2018, de manera expresa dejó 
sentada su postura según la cual el interés para recurrir en casación debe ser establecida 
en torno a la expectativa que tiene el afiliado de acceder al reconocimiento de un derecho 
pensional. 

2018-00023 (A) - Casación. No procede reposición. Sentencia declarativa. 
Procede casación ante eventual condena en proceso futuro 
 
 
TEMAS: NULIDAD PROCESAL / POR NO VINCULAR UN LITISCONSORTE 
NECESARIO / EN PROCESO CONTRA PROPIETARIO DE TAXI / LA RELACIÓN 
LABORAL SE ENTIENDE CELEBRADA CON LA EMPRESA TRANSPORTADORA. 
 
… el artículo 15 de la Ley 15 de 1959 establece que “el contrato de trabajo verbal o escrito 
de los choferes asalariados del servicio público se entenderá celebrado con la empresa 
respectiva, pero para efecto del pago de salarios, prestaciones e indemnizaciones las 
empresas y los propietarios de los vehículos, sean socios o afiliados, serán solidariamente 
responsables.” (Negrillas fuera del texto original). 
 
A su turno, el artículo 36 de la Ley 336 de 1996 dispone que: “Los conductores de los 
equipos destinados al servicio público de transporte serán contratados directamente por la 
empresa operadora de transporte, quien para todos los efectos será solidariamente 
responsable junto con el propietario del equipo”. (…) 
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… el artículo 61 del C.G.P. aplicable por remisión analógica del artículo 145 del C.P.T. y de 
la S.S., establece que cuando un proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos que 
debido a su naturaleza o por disposición legal, sea imposible resolver de fondo sin que se 
encuentren presentes los sujetos de esas relaciones o que intervinieron en dichos actos, la 
demanda deberá ser formulada contra aquellos; y de no presentarse así, le corresponde al 
juez integrar el contradictorio… 
 
… a juicio de la Corte, se trata de un litisconsorcio necesario prohijado por la propia ley, de 
modo que, la vinculación conjunta del propietario del vehículo con la empresa afiliadora del 
mismo, permita la posibilidad de que se controvierta en el proceso la doble relación entre el 
demandante y el empleador, así como la solidaridad y su eventual responsabilidad en el 
pago de las acreencias laborales reclamadas por el trabajador. 
 
… en el presente caso sin lugar a dudas se ha configurado una nulidad insubsanable de 
conformidad con lo previsto en el numeral 8° del artículo 133 del Código General del 
Proceso… 

2018-00095 (A) - Nulidad procesal. No vincular la empresa transportadora. 
Litisconsorte necesario. En proceso contra propietario de taxi 
 
 
TEMAS: EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS / REQUISITOS / RESPECTO DE 
DOCUMENTOS QUE CONTIENEN INFORMACIÓN SENSIBLE / PARTIDAS 
ECLESIÁSTICAS / TEST DE PROPORCIONALIDAD / EXISTENCIA DE OTROS MEDIOS 
PROBATORIOS ADMISIBLES. 
 
Conforme lo establece el artículo 55 del C.P.T.S.S., “el Juez podrá decretar inspección 
judicial” cuando (i) se presentan graves y fundados motivos que determinen la imperiosa 
necesidad de practicarla o (ii) para aclarar hechos dudosos. En ambos eventos, (iii) siempre 
que tal diligencia pueda cumplirse sin grave daño para las partes o los terceros, y (iv) sin 
obligarlos a violar secretos profesionales, comerciales o artísticos”.  
 
Del mismo modo, el artículo 236 del Código General del Proceso señala que el juez “podrá 
negarse a decretar la inspección” si considera que para la verificación de los hechos es 
suficiente el dictamen de peritos, la prueba documental u otras pruebas que existen en el 
proceso. (…) 
 
Las condiciones que determinan la procedencia y práctica de la exhibición de documentos 
no son definidas por el estatuto procesal laboral…  
 
Por lo tanto, en aplicación del artículo 145 del C.P.T.S.S., es factible acudir a la norma 
procesal general, que la regula principalmente en los artículos 265 a 267, señalando que 
“[l]a parte que pretenda utilizar documentos o cosas muebles que se hallen en poder de otra 
parte o de un tercero, deberá solicitar, en la oportunidad para pedir pruebas, que se ordene 
su exhibición…” 
 
De acuerdo con el artículo 15 de la Constitución, en la recolección, el tratamiento y la 
circulación de los datos personales, debe respetarse la libertad y demás garantías 
Constitucionales, incluidas la intimidad personal y familiar.  (…) 
 
En cuanto al tratamiento de datos sensibles, es del caso señalar que únicamente está 
permitido cuando: (a) el titular da su autorización explícita, (b) es necesario para 
salvaguardar el interés vital del titular y éste se encuentra incapacitado, (c) el tratamiento 
sea efectuado legítimamente por parte de una organización, siempre que se refiera de 
manera exclusiva a sus miembros, (d) el tratamiento se refiera a datos que sean necesarios 
para el reconocimiento, ejercicio o defensa de un derecho en un proceso judicial… 
 
En el caso bajo estudio, la parte demandante solicita que se decrete como prueba la 
inspección judicial o la exhibición de los libros contentivos de las partidas eclesiásticas de la 
Parroquia de Nuestra Señora de la Pobreza, con el objeto de demostrar (a) que prestó sus 
servicios a la misma y (b) que lo hizo hasta el mes de octubre de 1998.  (…) 
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… es evidente que el acceso a los libros parroquiales de bautismo, confirmación, matrimonio 
y defunción, bien sea, bajo las reglas de la exhibición de documentos o de la inspección 
judicial, puede comprometer derechos fundamentales de terceros, como son, el de la 
intimidad personal y familiar, el de libertad de culto y el del libre desarrollo de la 
personalidad. (…) 
 
…  el acceso a los libros eclesiásticos responde a una finalidad legítima y como tal, satisface 
el requisito de idoneidad, necesario para pregonar, en principio, su proporcionalidad en el 
caso concreto.  A pesar de ello, no ocurre lo mismo con la exigencia de adecuación, pues, 
como quedó expuesto, la clase de información que según la actora contienen esos registros, 
es insuficiente para agotar su cometido probatorio. (…) 
 
En segundo lugar, los libros parroquiales no son el único medio para demostrar lo que 
pretende la parte activa.  Como quedó reseñado en el recuento procesal, existen otros, 
como son, la prueba por informe y las declaraciones de terceros; los cuales versan sobre el 
mismo objeto… 

2018-00133 (A) - Exhibición de documentos. Partidas eclesiásticas. Afectación 
derechos de terceras personas. Test de proporcionalidad 
 
 
                                                                                                                                                   . 
 
 

2018-00452 (A) - Indebida acumulación de pretensiones. Requisitos. 
Indemnización moratoria - Reintegro. Prospera. Municipio de Pereira 
 
 
 
 
 

SENTENCIAS 
 
 

CONTRATOS 
 
 
TEMAS: CONTRATO DE TRABAJO / RESPONSABILIDAD SOLIDARIA / ARTÍCULO 
34 C.S.T. / NECESIDAD DE VINCULAR AL PROCESO AL VERDADERO EMPLEADOR / 
EXCEPCIONES / NO SE CUMPLEN EN ESTE CASO / CARGA PROBATORIA DEL 
DEMANDANTE. 
 
Señala el artículo 34 del C.S.T. que son contratistas independientes y, por tanto, verdaderos 
patronos y no representantes ni intermediarios las personas naturales o jurídicas que 
contraten la ejecución de una o varias obras o la prestación de servicios en beneficio de 
terceros, por un precio determinado, asumiendo los riesgos, para realizarlos con sus propios 
medios y con libertad y autonomía técnica y directiva. Pero el beneficiario del trabajo o el 
dueño de la obra, a menos que se trate de labores extrañas a las actividades normales de 
su empresa o negocio, será solidariamente responsable con el contratista por el valor de los 
salarios y de las prestaciones e indemnizaciones a que tengan derecho los trabajadores, 
solidaridad que no obsta para que el beneficiario estipule con el contratista las garantías del 
caso o para que repita contra él lo pagado a esos trabajadores.  
  
De la norma se infiere que para poder imponer una condena solidaria es requisito 
inexorable, la previa declaración de la responsabilidad de quien fungió como verdadero 
empleador.   
  
La Sala de Casación Laboral ha sentado su criterio respecto a la solidaridad entre 
contratistas independientes y el beneficiario de la obra, desde sentencia proferida el 10 de 
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agosto de 1994 Radicación 6494 M.P. Ernesto Jiménez Díaz, considerando que pueden 
presentarse tres situaciones procesales diferentes, entre las cuales se enlista:   
  
“c) El trabajador puede demandar solamente al beneficiario de la obra, como deudor 
solidario si la obligación del verdadero patrono, entendiéndose como tal al contratista 
independiente, “existe en forma clara expresa y actualmente exigible, por reconocimiento 
incuestionable de éste o porque se le haya deducido en juicio anterior adelantado tan solo 
contra el mismo”. 
 
… para triunfar en sus pretensiones sin la presencia de Promasivo S.A., la señora Isabel 
Cristina Olaya Suárez tenía el deber de probar, además del vínculo laboral, la existencia y 
monto de las obligaciones insolutas a través de una sentencia judicial, conciliación u otro 
documento donde conste una obligación clara, expresa y actualmente exigible.  
  
Al revisar el material probatorio allegado al proceso, no se observa que la accionante haya 
cumplido con ese deber procesal, ya que en el plenario no obra conciliación o sentencia 
judicial en la que se haya reconocido por parte de Promasivo S.A. la relación laboral con la 
señora Olaya Suárez. 

2016-00503 (S) - Responsabilidad solidaria. Necesidad de vincular a verdadero 
empleador. Excepciones. Demandante no probó requisitos 
2016-00530 (S) - Responsabilidad solidaria. Necesidad de vincular a verdadero 
empleador. Excepciones. Demandante no probó requisitos 
2016-00701 (S) - Responsabilidad solidaria. Necesidad de vincular a verdadero 
empleador. Excepciones. Demandante no probó requisitos 
2016-00721 (S) - Responsabilidad solidaria. Necesidad de vincular a verdadero 
empleador. Excepciones. Demandante no probó requisitos 
2016-00750 (S) - Responsabilidad solidaria. Necesidad de vincular a verdadero 
empleador. Excepciones. Demandante no probó requisitos 
2016-00777 (S) - Responsabilidad solidaria. Necesidad de vincular a verdadero 
empleador. Excepciones. Demandante no probó requisitos 

 
 
TEMAS: FACULTADES EXTRA Y ULTRA PETITA / ARTÍCULO 50 CST / SON DE 
COMPETENCIA EXCLUSIVA DEL JUEZ DE PRIMERA O ÚNICA INSTANCIA / POR LO 
TANTO, NO PUEDE EL DE SEGUNDA RESOLVER CON BASE EN ELLAS. 
 
El artículo 50 del C.P.T. y de la S.S. prevé que el juez podrá ordenar el pago de salarios, 
prestaciones o indemnizaciones distintos de los pedidos, cuando los hechos que los originen 
hayan sido discutidos en juicio y estén debidamente probados…  
  
Dicha facultad, de conformidad con lo establecido por la Corte Constitucional en la sentencia 
C-662 de 1998, fue otorgada por el legislador a los jueces de única y primera instancia 
laboral, lo que impide que los falladores de segundo grado emitan sentencias condenatorias 
con base en las facultades extra y ultra petita… 
 
Al iniciar la presente acción ordinaria laboral de primera instancia, el señor Carlos Uriel 
Carmona Castro dirige sus pretensiones directamente contra Megabus S.A., a quien señala 
como su legítimo empleador, solicitando que se le condene a reconocer y pagar las 
acreencias laborales surgidas… 
 
No obstante, al revisar cada uno de los hechos de la demanda…, en conjunto con la 
reclamación administrativa que elevó el accionante ante Megabus S.A… y la fotocopia 
visible a folio 32, lo que se percibe con certeza es que los aparentes servicios que alega 
haber prestado el señor Carmona Castro a favor del sistema integrado de transporte masivo, 
no lo fueron a través de un vínculo contractual con la aquí demandada Megabus S.A., sino 
que según las propias expresiones del actor, sus actividades como operador de bus 
articulado las realizó en virtud de un contrato de trabajo pactado con un tercero que no se 
encuentra vinculado al presente ordinario… 
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… sin que sea posible estudiar el tema de la responsabilidad solidaria, pues como ya se 
advirtió, las facultades previstas en el artículo 50 del CPT y de la SS no le fueron otorgadas 
a los jueces de segunda instancia, quedando vedado dicho estudio en esta sede… 

2016-00533 (S) - Facultades extra y ultra petita. No las tiene el juez de segunda 
instancia. Sentencia C-662-98. Responsabilidad solidaria 
2017-00044 (S) - Facultades extra y ultra petita. No las tiene el juez de segunda 
instancia. Sentencia C-662-98. Responsabilidad solidaria 
2017-00082 (S) - Facultades extra y ultra petita. No las tiene el juez de segunda 
instancia. Sentencia C-662-98. Responsabilidad solidaria 
 
 
TEMAS: NIVELACIÓN SALARIAL / CAUSAS QUE EXPLICAN Y JUSTIFICAN UN 
TRATO DIFERENCIADO / EJERCER FUNCIONES DIFERENTES / CARGA PROBATORIA 
DEL EMPLEADOR / DEMOSTRAR LA RAZONABILIDAD DE LA DESIGUALDAD 
SALARIAL. 
 
Sostiene el artículo 143 del C.S.T. que a trabajo igual desempeñado en puesto, jornada y 
condiciones de eficiencia también iguales, debe corresponder salario igual, comprendiendo 
en este todos los elementos a que se refiere el artículo 127, y que bajo esos parámetros no 
pueden establecerse diferencias salariales por razones de edad, género, sexo, nacionalidad, 
raza, religión, opinión política o actividades sindicales; motivo por el que en principio se 
presumirá como injustificado cualquier trato diferenciado en materia de salario, hasta tanto el 
empleador demuestre factores objetivos de esa diferenciación. (…) 
 
… nivelación salarial que busca el accionante frente a los trabajadores referenciados 
anteriormente y que, como ya se dijo, ostentan el cargo de asesores especiales, no 
obstante, en su defensa, la entidad demandada afirma que con las pruebas allegadas al 
proceso se demuestra que el actor no cumple las funciones propias de ese cargo, sino que 
desde hace mucho tiempo ejecuta las actividades de auxiliar. (…) 
 
… de acuerdo con lo dicho por los compañeros de actividades del accionante en las oficinas 
ubicadas en la ciudad de Pereira, en concordancia con la relación de funciones que en su 
relato hiciere la responsable de compensación salarial Soraida Yopasa (quien presta sus 
servicios en la ciudad de Bogotá) no existe duda en que el señor Adalberto Galvis Rendón 
ostenta el cargo de asesor especial y no el de auxiliar como lo quiso hacer ver la sociedad 
demandada dentro del proceso… 

2017-00127 (S) - Nivelación salarial. Criterios que justifican un trato 
diferenciado. Diferentes funciones. Carga probatoria del empleador 
 
 
TEMAS: INTERESES SOBRE LAS CESANTÍAS / EMRESAS DE SERVICIOS 
PÚBLICOS DE CARÁCTER MIXTO / EMPRESA DE ENERGÍA DE PEREIRA / RÉGIMEN 
DE RETROACTIVIDAD DE CESANTÍAS / SERVIDORES CON CALIDAD DE 
TRABAJADORES PRIVADOS / TIENEN DERECHO A LA PRESTACIÓN / RECUENTO 
LEGAL Y JURISPRUDENCIAL. 
 
El régimen de retroactividad de las cesantías consistente en liquidar la prestación 
económica de todos y cada uno de los años laborados con base en el último salario 
devengado, nació jurídicamente en el sector público con la expedición de la Ley 6ª de 1945 
y el Decreto 2567 de 1946. Ahora bien, para los servidores públicos de la rama ejecutiva del 
orden nacional fue modificada la forma de liquidación de esta prestación con la emisión del 
Decreto 3118 de 1968, no obstante lo cual para los servidores públicos del orden territorial, 
la retroactividad mantuvo vigencia para los vinculados antes del 30 de diciembre de 1996, 
según lo dispuso la Ley 344 de 1996… 
 
En cuanto al reconocimiento y pago de los intereses a las cesantías en Colombia, la Sala de 
Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia en sentencia SL17487 de 24 de 
noviembre de 2015… recordó lo dicho por esa alta magistratura en sentencias de 19 de 
jul. de 1983, rad. 6.618 Sección Primera y en la CSJ SL, del 17 de mayo de 2004 rad.22357, 
explicando que en el régimen aplicable a los servidores públicos afiliados al sistema de 
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retroactividad de las cesantías, no existe norma legal alguna que disponga el pago a su 
favor de los intereses a las cesantías, indicando que ello resultaba lógico en la medida en 
que la forma de liquidación del auxilio de cesantía dispuesto en ese régimen permite que el 
valor de la prestación económica este constantemente actualizado… 
 
No obstante lo anterior, no sucede lo mismo con los trabajadores del sector privado, pues a 
pesar de encontrarse afiliados al sistema de retroactividad de las cesantías, al haber iniciado 
sus relaciones laborales antes del 1° de enero de 1991 (fecha en que empezó a regir la Ley 
50 de 1990), el Congreso de la República expidió la Ley 52 de 1975 (reglamentada en el 
Decreto 116 de 1976, el cual se encuentra vigente actualmente al haber sido compilado en 
el Decreto Único Reglamentario 1072 de 2015) por medio de la cual decidió reconocer “los 
intereses anuales a las cesantías de los trabajadores particulares.”, estableciendo que a 
partir del 1° de enero de 1975 los empleadores están en la obligación de cancelar a sus 
trabajadores los intereses del 12% anual sobre los saldos que a 31 de diciembre de cada 
año… 
 
Posteriormente, con el régimen anualizado de las cesantías, se dispuso a favor de los 
trabajadores, tanto públicos como privados, el reconocimiento anual de los intereses del 
12% sobre el auxilio de cesantías, pagadero en el mes de enero del año siguiente a su 
causación. (…) 
 
… en el artículo 41 de la Ley -142 de 1994-, el legislador determinó cuál era el régimen 
laboral aplicable a los trabajadores de unas y otras, estableciendo que las personas que se 
vinculen a las Empresas de Servicios Públicos de carácter mixto y privado, tendrán el 
carácter de trabajadores particulares y por tanto estarán sometidos a las normas del Código 
Sustantivo del Trabajo, y si bien no estableció de manera expresa cual era el régimen para 
los trabajadores de aquellas cuyo capital pertenece en un 100% a la Nación, entidades 
territoriales o sus descentralizadas; resulta claro que estos trabajadores, al pertenecer a una 
entidad de carácter oficial, se les debe aplicar las normas dirigidas a los servidores públicos. 
(…) 
 
… al haberse vinculado todos los demandantes antes del 31 de diciembre de 1996 al otrora 
establecimiento público del orden territorial, el régimen de cesantías al que pertenecen, en 
virtud de la naturaleza pública de la entidad es el de retroactividad, por lo que al ostentar la 
calidad de trabajadores oficiales, esto es, de servidores públicos, no existía normatividad 
legal alguna que obligara a las Empresas Públicas de Pereira y posteriormente a la Empresa 
de Energía de Pereira S.A. ESP a cancelar a su favor los intereses a las cesantías, tal y 
como lo explicó la Sala de Casación Laboral en la referenciada providencia SL17487 de 24 
de noviembre de 2015… 
 
Sin embargo, como previamente se narró, la naturaleza jurídica de la Empresa de Energía 
de Pereira S.A. ESP cambió radicalmente con el proceso de capitalización que se dio en el 
año 2008, ya que con la venta del 49% de sus acciones a particulares, dejó de ser una 
empresa de servicios públicos oficial a una de carácter mixto, por lo que de acuerdo con lo 
expresado en la Ley 142 de 1994, los accionantes pasaron de ser trabajadores oficiales a 
trabajadores particulares y por tanto a tener derecho a que en materia laboral se les 
aplicaran las normas del sector privado. 

2018-00300 (S) - Intereses sobre cesantías. Régimen retroactivo. Empresas 
públicas de carácter mixto. Trabajadores privados. Tienen derecho 
 
 
TEMAS: CONTRATO DE TRABAJO / ELEMENTOS ESENCIALES / TRABAJADOR 
OFICIAL / SUBORDINACIÓN / DECRETO 2127 DE 1945 / CARGA PROBATORIA DEL 
DEMANDANTE / CASO: MUNICIPIO DE PEREIRA. 
 
Establece el artículo 2º del Decreto 2127 de 1945 por medio del cual se reglamentó la Ley 6ª 
de 1945, que para que haya contrato de trabajo se requiere que concurran tres elementos a 
saber: i) La actividad personal del trabajador realizada por sí mismo, ii) La dependencia del 
trabajador respecto del patrono, la cual otorga a éste la facultad de imponerle un 
reglamento, darle órdenes y revisar su cumplimiento, la cual debe ser prolongada, y no 
instantánea, ni simplemente ocasional, y, iii) El salario como retribución al servicio.  
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Y para mayor claridad añade el artículo 3º de ese cuerpo normativo, que el contrato de 
trabajo no deja de serlo por virtud del nombre que se le dé, ni de las condiciones peculiares 
del patrono, ni de las modalidades de la labor, ni del tiempo que en su ejecución se invierta, 
ni del sitio donde se realice así sea el domicilio del trabajador, ni de la naturaleza de la 
remuneración, ni del sistema de pago u otras circunstancias cualquiera. (…) 
 
… el señor Jhon Jairo López García suscribió contrato de prestación de servicios con el 
Municipio de Pereira, comprometiéndose a prestar sus servicios como oficial de 
construcción, apoyando a la secretaría de infraestructura en el desarrollo de labores de 
construcción y rehabilitación de cunetas, huellas, transversales… 
 
Conforme con lo expuesto por los testigos, no hay duda en que los servicios prestados por 
el señor López García a favor del Municipio de Pereira, lo fueron bajo la continuada 
dependencia y subordinación que ejercía el ente territorial a través de los funcionarios de la 
Secretaría de Infraestructura, pues más allá de que no compartieron durante todo el tiempo 
que prestó sus servicios el accionante, lo cierto es que no solamente lo vieron ejecutando 
esas actividades en varias de las obras públicas que administra el ente territorial, sino que 
como trabajadores en esos mismos frentes de trabajo tenían conocimiento de la dinámica en 
la que se ejecutaban esas actividades y los roles que desempeñaban las partes dentro del 
plan de reactivación laboral diseñado por el burgomaestre de turno… 

2019-00050 (S) - Contrato de trabajo. Elementos esenciales. Trabajadores 
oficiales. Decreto 2127 de 1945. Caso, Municipio de Pereira 
 
 
TEMAS: CONTRATO DE TRABAJO / ELEMENTOS QUE LO ESTRUCTURAN / 
PRESUNCIÒN DEL ARTÍCULO 24 DEL CÓDIGO SUSTANTIVO DEL TRABAJO / CARGA 
PROBATORIA DE EMPLEADOR Y TRABAJADOR. 
 
Con arreglo al art. 22 del C.S.T. y de S.S., es contrato de trabajo aquél por el cual una 
persona natural se obliga a prestar un servicio personal a otra persona natural o jurídica, 
bajo la continuada dependencia o subordinación de la segunda y mediante remuneración. 
Quien presta el servicio se denomina trabajador, quien lo recibe y remunera, patrono y la 
remuneración, cualquiera sea su forma, salario. 
 
Por su parte, el art. 23 de la misma obra determina que para que haya contrato de trabajo se 
requiere la presencia de tres (3) elementos esenciales y concurrentes, de tal suerte que 
faltando uno solo de ellos se desvirtúa la relación laboral, a saber: prestación personal del 
servicio, subordinación y remuneración. A reglón seguido, el art. 24 ídem consagra la 
presunción de que toda relación de trabajo personal estuvo regida por un contrato de 
trabajo, la cual, en sentir de la doctrina imperante, revierte la carga de la prueba al 
empleador. (…) 
 
No obstante lo anterior, se tiene previsto que en la declaratoria del contrato realidad 
corresponde al trabajador, además de demostrar la prestación personal del servicio, 
acreditar los extremos temporales, el monto del salario, la jornada laboral, el trabajo en 
tiempo suplementario y el hecho el despido… 
 
El análisis conjunto de las anteriores pruebas pone de presente que los servicios prestados 
por el demandante a la empresa demandada no fueron continuos sino interrumpidos, 
conclusión que se deriva no solo del citado reporte de semanas cotizadas, sino también de 
las afirmaciones de José Didier…  
 
Aparte de lo anterior, no queda claro si dichos servicios fueron prestados directamente a la 
empresa demandada, pues el demandante afirmó en interrogatorio de parte que lo había 
contratado un maestro de obra llamado “Néstor”, que era el que se mantenía en el “hábitat 
de trabajo” y quien además le pagaba…  
 
Al margen de esta última conclusión, incluso de llegar a aceptarse la acreditación de la labor 
personal del demandante a la empresa demandada, no habría manera de acceder a las 
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pretensiones, toda vez que no hay forma de fijar los hitos temporales dentro de los cuales se 
prestaron tales servicios… 

2013-00769 (S) - Contrato de trabajo. Elementos que lo integran. Presunción 
art. 24 CST. Carga probatoria de empleador y trabajador 
 
 
TEMAS: CONTRATO DE TRABAJO / RENUNCIA / CARACTERÍSTICAS / DEBE 
SER UN ACTO ESPONTÁNEO Y LIBRE DE PRESIONES / LOS MOTIVOS QUE LA 
IMPULSEN DEBEN EXPONERSE EN LA CARTA / DESPUÉS NO PUEDEN INVOCARSE 
OTRAS RAZONES. 
 
De antaño se previene en la jurisprudencia laboral de la Corte Suprema de Justicia, que la 
renuncia del trabajador es un modo previsto en la ley para que el contrato de trabajo 
termine, siempre y cuando cuente con la característica de ser un acto espontáneo y 
consciente de su voluntad para terminar el contrato. También se ha precisado 
jurisprudencialmente, que la decisión de renunciar debe estar libre de toda coacción o 
inducción por parte del empleador porque ello conllevaría a su ineficacia jurídica… 
 
Es importante subrayar que al momento de renunciar, el trabajador debe exponer los 
motivos por los cuales tomó la decisión de poner fin al contrato de trabajo, pues de no 
hacerlo, posteriormente puede llegar a tener dificultades para demostrar la existencia de una 
renuncia provocada o de un despido indirecto. En estos casos, la carga de la prueba le 
corresponde a la parte que alega la presión de la otra para dar por terminado el contrato. 
 
… si la dimisión fue directamente solicitada por la empleadora, como se indica en la 
demanda, la trabajadora no estaba obligada a suscribirla, pudiendo simplemente esperar el 
despido; o incluso presentarla, pero poniendo de presente los verdaderos móviles de la 
decisión, toda vez que si la presenta invocando motivos ajenos a la influencia del 
empleador, le queda vedada la posibilidad de alegar causales o motivos diferentes a las 
invocados en la carta de renuncia. 
 
A propósito de lo expuesto hasta este punto, es del caso resaltar que, en la carta de 
renuncia, hecha de puño y letra de la demandante, no se avizoran hechos, como 
antecedentes, que permitan asegurar ciertamente que la empleadora influyó en la dimisión, 
pues en ninguna de las líneas así se alega, ni tampoco se puede inferir así de su contenido. 
 
… al quedar descartada la coacción de la empresa accionada sobre la trabajadora para que 
esta se viera obligada a presentar la renuncia, se debe concluir que la terminación del 
contrato de trabajo no le es imputable al empleador. 

2016-00252 (S) - Contrato de trabajo. Renuncia. Debe ser espontanea, libre y 
sustentada. Después no pueden cambiarse sus razones 
 
 
TEMAS: CONTRATO DE TRABAJO / PRESCRIPCIÓN DERECHOS LABORALES / 
INTERRUPCIÓN / PRESENTACION DE LA DEMANDA / GENERA LA INTERRUPCIÓN 
SÓLO SI ES ADMITIDA Y NOTIFICADA AL DEMANDADO DENTRO DEL AÑO 
SIGUIENTE. 
 
Se tiene previsto en los artículos 488 del CST y 151 del CPT y de la SS, que las acciones 
que emanan de las leyes sociales prescriben en tres (3) años, que se cuentan desde que la 
respectiva obligación se haya hecho exigible, sin perjuicio de la interrupción que opera, por 
una sola vez, con el simple reclamo escrito del trabajador, recibido por el empleador, acerca 
de un derecho debidamente determinado. En virtud de esa interrupción, de acuerdo a lo 
previsto en el artículo 488 del CST, el término prescriptivo se contabilizará de nuevo a partir 
del reclamo y por lapso igual al señalado para la prescripción correspondiente. 
 
Del mismo modo, con la presentación de la demanda también se interrumpe el término de 
prescripción (interrupción judicial), siempre que el auto admisorio de aquella se notifique al 
demandado dentro del término de un (1) año contado a partir del día siguiente a la 
notificación de la mentada providencia, conforme a lo dispuesto por el artículo 94 del C.G.P. 
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aplicable a esta materia laboral por la remisión que ordena el artículo 145 del C.P.T. y de la 
S.S. (…) 
 
Cabe recordar que la demanda que se presenta antes del periodo trienal tiene la virtualidad 
de interrumpir la prescripción solo en el caso en que sea admitida y notificada a la 
contraparte dentro del año siguiente de aquella providencia, ello para destacar que la 
demanda a la cual hace referencia el actor en la apelación no fue admitida por lo que es 
lógico que tampoco fue notificada, de modo que su existencia no incide sobre el conteo del 
término de prescripción que venía corriendo desde la fecha de la reclamación elevada al 
deudor. 

2016-00378 (S) - Contrato de trabajo. Prescripción. Interrupción. Presentación 
de la demanda. Si es admitida y notificada al demandado 
 
 
TEMAS: CONTRATO DE TRABAJO / PRIMACÍA DE LA REALIDAD / 
TRABAJADOR OFICIAL / PRESUNCIÓN DEL ARTÍCULO 20 DEL DECRETO 2127 DE 
1945 / INDEMNIZACIÓN MORATORIA / NO CORRE DESDE EJECUTORIA DE LA 
SENTENCIA. 
 
Con ocasión de la aplicación directa del artículo 53 de la Carta Fundamental, la Corte 
Constitucional ha establecido que el principio de prevalencia de la realidad sobre las 
formalidades establecidas por los sujetos de la relación laboral implica un reconocimiento a 
la desigualdad existente entre trabajadores y empleadores, así como a la necesidad de 
garantizar los derechos de aquellos, sin que puedan verse afectados o desmejorados en sus 
condiciones por las simples formalidades o por contratos escritos que desdicen de la 
realidad (ver, entre otras, sentencia C-665/98). 
 
La legislación laboral, en consonancia con el aludido principio constitucional, prefija la 
existencia de un verdadero contrato laboral cuando se constate la concurrencia de sus tres 
elementos constitutivos y consustanciales, cuales son: i) la actividad personal del trabajador; 
ii) la continuada subordinación o dependencia del trabajador respecto del empleador y iii) un 
salario como retribución del servicio. 
  
En tal sentido, en reiteradas oportunidades, esta Corporación ha precisado que se impone el 
principio de primacía de realidad cuando una entidad estatal pretende evadir o esconder una 
relación laboral bajo el ropaje formal de la figura del contrato estatal establecido en el 
artículo 32 de la Ley 80 de 1993… 
 
Es pertinente agregar que tal presunción no se deriva de lo señalado en el artículo 24 del 
C.S.T., sino de lo dispuesto en el artículo 20 del Decreto 2127 de 1945, aplicable a 
trabajadores oficiales, que al tenor reza: “el contrato de trabajo se presume entre quien 
presta cualquier servicio personal y quien lo recibe o aprovecha, correspondiéndole a este 
último destruir tal presunción”. (…)  
 
Conviene aclarar, finalmente, que la citada indemnización –moratoria– no puede 
contabilizarse desde la ejecutoria de la sentencia que declara la existencia del contrato de 
trabajo, como lo pretende la entidad demandada, pues las sentencias judiciales en que se 
declara la existencia de un contrato realidad, como ocurre en este caso, no tienen carácter 
constitutivo sino declarativo. En otras palabras, con esta sentencia no se crea una situación 
jurídica nueva sino simplemente se declara una situación jurídica anterior. 

2017-00095 (S) - Contrato de trabajo. Primacía de la realidad. Trabajador oficial. 
Presunción art. 20 Dto 2127-45. Indemnización por mora 
 
 
TEMAS: CONTRATO DE TRABAJO / PRIMACÍA DE LA REALIDAD / VALORACIÓN 
PROBATORIA / PRESUNCIÓN DEL ARTÍCULO 24 DEL CÓDIGO SUSTANTIVO DEL 
TRABAJO / NO DESVIRTUÓ LA DEMANDADA EL ELEMENTO SUBORDINACIÓN / SÍ 
DESVIRTUÓ LA MALA FE PARA NO PAGAR OPORTUNAMENTE LAS PRESTACIONES 
LABORALES ADEUDADAS. 
 

http://tribunalsuperiorpereira.com/Relatoria/2020/SALA_LABORAL/DRA_ANA_LUC%C3%8DA_CAICEDO_CALDER%C3%92N/06.Agosto/Sentencias_Contratos/2016-00378%20%28S%29%20-%20Contrato%20de%20trabajo.%20Prescripcion.%20Interrupcion.%20Presentacion%20de%20la%20demanda.%20Si%20es%20admitida%20y%20notificada%20al%20demandado.docx
http://tribunalsuperiorpereira.com/Relatoria/2020/SALA_LABORAL/DRA_ANA_LUC%C3%8DA_CAICEDO_CALDER%C3%92N/06.Agosto/Sentencias_Contratos/2016-00378%20%28S%29%20-%20Contrato%20de%20trabajo.%20Prescripcion.%20Interrupcion.%20Presentacion%20de%20la%20demanda.%20Si%20es%20admitida%20y%20notificada%20al%20demandado.docx
http://tribunalsuperiorpereira.com/Relatoria/2020/SALA_LABORAL/DRA_ANA_LUC%C3%8DA_CAICEDO_CALDER%C3%92N/06.Agosto/Sentencias_Contratos/2017-00095%20%28S%29%20-%20Contrato%20de%20trabajo.%20Primacia%20de%20la%20realidad.%20Trabajador%20oficial.%20Presuncion%20art.%2020%20Dto%202127-45.%20Indemnizacion%20por%20mora.docx
http://tribunalsuperiorpereira.com/Relatoria/2020/SALA_LABORAL/DRA_ANA_LUC%C3%8DA_CAICEDO_CALDER%C3%92N/06.Agosto/Sentencias_Contratos/2017-00095%20%28S%29%20-%20Contrato%20de%20trabajo.%20Primacia%20de%20la%20realidad.%20Trabajador%20oficial.%20Presuncion%20art.%2020%20Dto%202127-45.%20Indemnizacion%20por%20mora.docx


Sea lo primero indicar que la presunción establecida en el artículo 24 adjetivo laboral 
emergió en el caso de marras al quedar demostrado que la actora prestó sus servicios 
personales a favor de la persona jurídica demandada, y que tal ejercicio se desarrolló en los 
extremos establecidos en el libelo introductor… 
 
De esta manera, es claro que correspondía a la parte pasiva del pleito demostrar que en 
aquel lapso la demandante no estuvo subordinada a sus disposiciones o instrucciones, es 
decir, no cumplía un horario, era autónoma al elegir el modo de efectuar sus actividades y 
las desplegaba con sus propias herramientas. No obstante, pese a que concurrió a la Litis 
asesorada por un profesional del derecho, la sociedad demandada no solicitó pruebas 
adicionales a las que invocara en su momento el curador Ad-Litem que le fuera designado… 
 
No comparte la Sala la elucubración de la operadora jurídica de instancia frente a la 
supuesta independencia que tenía la actora para desempeñar sus funciones, pues ella 
misma en distintos momentos del fallo hace alusión a la reducción de la jornada laboral; 
siendo imprecisa la apreciación que refiere a que el cambio de las tareas que desempeñaba 
en este interregno constituía elemento desvirtuante de la subordinación… 
 
Tal como lo considerara la Jueza de instancia, existe un hecho objetivo que llevó a la 
empresa SIE Colombiana S.A.S. a no efectuar el pago oportuno de las acreencias laborales, 
cual fue el desfalco que sufrió por parte de un tercero, del cual tuvo conocimiento directo la 
demandante al haber hecho parte del equipo que estudió la viabilidad de realizar el convenio 
con aquel… 

2017-00237 (S) - Contrato de trabajo. Primacía de la realidad. Subordinación. 
No se desvirtuó. Indemnización moratoria. Se desvirtuó mala fe 
 
 
TEMAS: CONTRATO DE TRABAJO / PRIMACÍA DE LA REALIDAD / 
TRABAJADOR OFICIAL / PRESUNCIÓN DEL ARTÍCULO 20 DEL DECRETO 2127 DE 
1945. 
 
Con ocasión de la aplicación directa del artículo 53 de la Carta Fundamental, la Corte 
Constitucional ha establecido que el principio de prevalencia de la realidad sobre las 
formalidades establecidas por los sujetos de la relación laboral implica un reconocimiento a 
la desigualdad existente entre trabajadores y empleadores, así como a la necesidad de 
garantizar los derechos de aquellos, sin que puedan verse afectados o desmejorados en sus 
condiciones por las simples formalidades o por contratos escritos que desdicen de la 
realidad (ver, entre otras, sentencia C-665/98). 
 
La legislación laboral, en consonancia con el aludido principio constitucional, prefija la 
existencia de un verdadero contrato laboral cuando se constate la concurrencia de sus tres 
elementos constitutivos y consustanciales, cuales son: i) la actividad personal del trabajador; 
ii) la continuada subordinación o dependencia del trabajador respecto del empleador y iii) un 
salario como retribución del servicio. 
  
En tal sentido, en reiteradas oportunidades esta Corporación ha precisado que se impone el 
principio de primacía de realidad cuando una entidad estatal pretende evadir o esconder una 
relación laboral bajo el ropaje formal del contrato estatal establecido en el artículo 32 de la 
Ley 80 de 1993… 
 
Es pertinente agregar que tal presunción no se deriva de lo señalado en el artículo 24 del 
C.S.T., sino de lo dispuesto en el artículo 20 del Decreto 2127 de 1945, aplicable a 
trabajadores oficiales, que al tenor reza: “el contrato de trabajo se presume entre quien 
presta cualquier servicio personal y quien lo recibe o aprovecha, correspondiéndole a este 
último destruir tal presunción”. (…) 

2017-00257 (S) - Contrato de trabajo. Primacía de la realidad. Trabajador oficial. 
Presunción del artículo 20 del Decreto 2127 de 1945 
 
 
TEMAS: CONRATO DE TRABAJO / PRINCIPIO DE PRIMACÍA DE LA REALIDAD / 
SUBORDINACIÓN, ELEMENTO ESENCIAL QUE HACE LA DIFERENCIA / SERVIDORES 
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PÚBLICOS DE LOS MUNICIPIOS / CLASIFICACIÓN / EMPLEADOS PÚBLICOS Y 
TRABAJADORES OFICIALES. 
 
En materia laboral, el principio de la realidad sobre las formas consagrado en el artículo 53 
de la Constitución Política constituye un pilar fundamental en nuestro ordenamiento jurídico, 
pues en virtud de este, si en una relación determinada se reúnen los elementos que 
configuran o constituyen un contrato de trabajo, este primará sobre las formas convenidas 
por las partes, pues la razón de ser de ese principio es justamente evitar el desconocimiento 
de los derechos de los trabajadores y la elusión de los deberes patronales… 
 
En ese orden, de conformidad con lo establecido en el artículo 1º de la Ley 6° de 1945 
modificado por el artículo 1° de la Ley 64 de 1946, existe un contrato de trabajo entre quien 
presta un servicio personal remunerado bajo la continuada dependencia y subordinación y 
quien lo recibe. Este último elemento –de subordinación y dependencia-, es precisamente la 
esencial característica que diferencia el contrato de trabajo de cualquiera otro y consiste en 
la necesaria sujeción que existe entre quien presta el servicio personal y quien lo recibe… 
 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 20 del Decreto 2127 de 1947, toda prestación personal 
de servicio remunerada se presume regida por un contrato de trabajo, disposición que 
supone que al trabajador le basta demostrar la ejecución personal del servicio en favor del 
ente público, para que se infiera que el mismo se desarrolló bajo una relación de naturaleza 
laboral… 
 
En relación con los servidores públicos municipales, estos, por regla general, son 
empleados públicos y solo por excepción, son trabajadores oficiales… aquellos que ejecuten 
labores de construcción y sostenimiento de obras públicas, entendiendo como actividades 
de construcción y sostenimiento de obras públicas, no sólo aquellas que están destinadas a 
la construcción de la obra pública como tal, sino también las que buscan su conservación y 
mantenimiento… 

2017-00017 (S) - Contrato de trabajo. Primacía de la realidad. Subordinación, 
elemento diferenciador. Servidores públicos de los municipios 
 
 
TEMAS: CONTRATO DE TRABAJO / PRINCIPIO DE PRIMACÍA DE LA REALIDAD / 
CONTRATO A TÉRMINO FIJO / DEFINICIÓN, REQUISITOS Y PRÓRROGA / CONTRATO 
POR DURACIÓN DE LA OBRA O LABOR / PRESUPUESTOS / LIBERTAD 
PROBATORIA/ CASO, EMPLEADO DE RESTAURANTE ESCOLAR. 
 
La primacía de la realidad sobre las formas constituye uno de los pilares fundamentales de 
la Constitución Política (art. 53), del Código Sustantivo del Trabajo y del Decreto 2127 de 
1945, y se edifica como su nombre lo indica en realidades y verdades, en tanto que, 
envuelve la determinación de la realidad con base en circunstancias objetivas, imponiéndole 
al operador judicial la obligación de observar las particularidades de cada caso y de explorar 
el material probatorio para arribar a la verdad real, sin conformarse con la forma, 
denominación contractual o figura jurídica que los sujetos de la relación laboral empleen. 
(…) 
 
De conformidad con el artículo 46 del Código Sustantivo del Trabajo, el contrato de trabajo a 
término fijo debe constar siempre por escrito y su duración no puede ser superior a tres 
años; sin embargo, puede renovarse indefinidamente en el tiempo… 
 
En tratándose de un contrato de trabajo a término fijo inferior a un año, éste se podrá 
prorrogar hasta por tres (3) períodos iguales o inferiores, al cabo de los cuales la renovación 
siguiente se hará por el término mínimo de un año. (…) 
 
… en relación con el contrato de trabajo por duración de la obra o labor contratada, ninguna 
formalidad estableció el legislador, por lo que debe entenderse que este nace a la vida 
jurídica con la simple exteriorización de la voluntad de los contratantes en cualquier forma 
(verbal o escrita), aun respecto al tiempo de duración del mismo, en los términos del artículo 
45 CST… 
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Tal circunstancia del tiempo de duración de la obra o labor contratada, puede demostrarse a 
través de cualquier medio de prueba o ser derivada de la naturaleza misma de la actividad, 
en atención al principio de libertad probatoria previsto en el artículo 54 ibídem… 

2018-00092 (S) - Contrato de trabajo. Primacía de la realidad. A término fijo. Por 
duración de la obra o labor. Requisitos. Libertad probatoria 
 
 
TEMAS: CONTRATO DE TRABAJO / ELEMENTOS ESENCIALES / PRESUNCIÓN A 
FAVOR DEL TRABAJADOR / ARTÍCULO 24 DEL CÓDIGO SUSTANTIVO DEL TRABAJO 
/ CARGA PROBATORIA DEL DEMANDANTE / DESPIDO SIN JUSTA CAUSA / CARGA 
PROBATORIA DEL DEMANDADO / INDEMNIZACIONES MORATORIAS / DEBEN 
ESTUDIARSE LAS CIRCUNSTANCIAS ESPECIALES DE CADA CASO. 
 
… de acuerdo con los artículos 22 y 23 del Código Sustantivo del Trabajo…, el contrato de 
trabajo es aquel por el cual una persona natural se obliga a prestar un servicio personal a 
otra persona, natural o jurídica, bajo continuada subordinación o dependencia, mediante 
remuneración.  
 
Son pues, sus elementos esenciales, la prestación personal del servicio, la subordinación o 
dependencia y el salario; de suerte que, quien aspire a que se declare la existe de un 
contrato de trabajo, debe acreditar la concurrencia de estos elementos.  
 
No obstante, esta carga probatoria se atenúa con la presunción consagrada en el artículo 24 
del C.S.T., a favor del trabajador. Así, una vez demostrada la actividad personal se 
presumirá la existencia del contrato de trabajo trasladándose la carga probatoria a la parte 
demandada, quien debe demostrar que la relación fue independiente y no subordinada. 
 
En los casos en que el objeto del proceso se relacione con la declaratoria de terminación 
unilateral por parte del empleador del contrato de trabajo sin justa causa, y la condena 
consecuencial de pagar la indemnización por dicha circunstancia…, cada una de las partes 
entrabadas en la litis le asiste una carga probatoria diferente, así: 
 
El Trabajador o pretensor, quien afirma haber sido despedido, debe probar el hecho del 
despido…  
 
Por su parte el Empleador o demandado tiene la carga de demostrar que para terminar 
unilateralmente la relación de trabajo se amparó en una justa causa, o en su defecto que no 
hubo despido, sino que fin del vínculo se suscitó por una terminación legal del contrato de 
trabajo. (…) 
 
Es abundante la Jurisprudencia… relacionada con la procedencia de las indemnizaciones 
moratorias, tanto la prevista en el artículo 65 del C.S.T., como aquella consagrada en el 
artículo 99 de la Ley 50 de 1990, que desde tiempo atrás ha dicho que no proceden en 
forma automática, por lo que son las circunstancias de cada caso concreto, las que permiten 
valorar las razones por las cuales el empleador incumplió con la obligación tanto de 
consignar anualmente las cesantías en un fondo creado para su administración durante la 
vigencia del contrato de trabajo como la ausencia del pago de prestaciones a la terminación 
del vínculo laboral… 

2018-00124 (S) - Contrato de trabajo. Elementos esenciales. Presunciones art. 
24 CST. Despido injusto. Indemnizaciones. Carga probatoria 
 
 
                                                                                                                                                   . 
 
 

2016-00546 (S) - Responsabilidad solidaria. Exige vinculación del verdadero 
empleador. Excepciones. Novación. Solo si cambia obligación 
 

2017-00119 (S) - Contrato de trabajo. Terminación. Causales. Despido con justa 
causa. No es sanción disciplinaria. Incumplimiento de deberes 
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2017-00119 (S) - Despido con justa causa. No exige proceso disciplinario. 
Salario. Elementos constitutivos. Bonificación por fuerza de venta 
 

2018-00060 (S) - Contrato de trabajo. Salario. Factores constitutivos. Pago 
medicina prepagada. No lo constituye. Indemnización moratoria 
 

2018-00173 (S) - Contrato de trabajo. Prestación personal servicio. Confesión 
ficta. Sanción inasistencia a audiencia art. 77 CPT. No se desvirtuó 
 

2018-00191 (S) - Contrato de trabajo. Elementos esenciales. Subordinación. 
Carga probatoria del demandante. Presunción articulo 24 CST.  
 

2018-00278 (S) - PAR Caprecom liquidado. Legitimación en la causa. La tiene si 
el proceso se inició antes del cierre definitivo de la liquidación 
 

2018-00437 (S) - Fuero circunstancial. Requisitos para que aplique. 
Notificación al empleador de afiliación al sindicato. Validez mensajes de datos 
 

2018-00507 (S) - Contrato de trabajo. Elementos esenciales. Carga probatoria. 
Primacía de la realidad. La subordinación como factor determinante 
 

2018-00507 (S) - Contrato de trabajo. Elementos. Carga probatoria demandante. 
Presunción art. 24 CST. Primacía de la realidad. A término fijo 
 
 
 
 

SEGURIDAD SOCIAL 
 
 
TEMAS: INEFICACIA TRASLADO DE RÉGIMEN PENSIONAL / DEBER DE 
INFORMACIÓN DE LAS AFP / ES CARGA DE LA ENTIDAD DEMOSTRAR QUE LA 
SUMINISTRÓ / VALOR PROBATORIO DEL FORMULARIO DE AFILIACIÓN / NO VALIDA 
POR SÍ SOLO EL TRASLADO. 
 
Pese a que este Ponente no comparte la justificación ni la interpretación que realiza la Sala 
Laboral de la Corte Suprema de Justicia frente al literal b) del artículo 13 y 271 de la Ley 
100/1993…, lo cierto es que ocasión a la sentencia de tutela de primer grado emitida por 
ese alto tribunal con número de expediente STL4759-2020, a través de la cual se exhortó a 
la Sala Laboral del Tribunal Superior de Pereira para que en lo sucesivo acate el precedente 
judicial emanado por esa corporación en los asuntos de ineficacia de afiliación, bajo el 
debido respeto por el superior, se obedecerá en este caso… 
 
Sobre el deber de información.  Frente a este ítem, la Corte Suprema de Justicia en 
providencia SL1452 de 3 de abril de 2019, señaló que el deber de información a cargo de 
las administradoras de fondos de pensiones ha sido exigible desde el momento de su 
creación, identificando tres etapas en el que el nivel de exigencia en la información se ha 
incrementado de acuerdo con la evolución histórica de las normas que regulan la materia… 
 
Respecto al valor probatorio del formulario de afiliación suscrito entre la AFP y el potencial 
afiliado, la alta magistratura en la providencia que se viene referenciando sostiene que ese 
documento por sí solo no le otorga plena validez al traslado entre regímenes pensionales… 
 
Continuando con su exposición argumentativa, el máximo órgano de la jurisdicción laboral 
sentó frente al punto: 
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http://tribunalsuperiorpereira.com/Relatoria/2020/SALA_LABORAL/DRA_OLGA_LUC%C3%8DA_HOYOS_SEP%C3%9ALVEDA/06.Agosto/Sentencias_Contratos/2018-00173%20%28S%29%20-%20Contrato%20de%20trabajo.%20Prestacion%20personal%20servicio.%20Confesion%20ficta.%20Sancion%20inasistencia%20a%20audiencia%20art.%2077%20CPT.%20No%20se%20desvirtuo.pdf
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http://tribunalsuperiorpereira.com/Relatoria/2020/SALA_LABORAL/DRA_OLGA_LUC%C3%8DA_HOYOS_SEP%C3%9ALVEDA/06.Agosto/Sentencias_Contratos/2018-00191%20%28S%29%20-%20Contrato%20de%20trabajo.%20Elementos%20esenciales.%20Subordinacion.%20Carga%20probatoria%20del%20demandante.%20Presuncion%20articulo%2024%20CST..pdf
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“… si se arguye que a la afiliación, la AFP no suministró información veraz y suficiente, pese 
a que debía hacerlo, se dice con ello, que la entidad incumplió voluntariamente una gama de 
obligaciones de las que depende la validez del contrato de aseguramiento. En ese sentido, 
tal afirmación se acredita con el hecho positivo contrario, esto es, que se suministró la 
asesoría en forma correcta. Entonces, como el trabajador no puede acreditar que no recibió 
información, corresponde a su contraparte demostrar que sí la brindó, dado que es quien 
está en posición de hacerlo.” 
 
ACLARACIÓN DE VOTO: DOCTOR JULIO CÉSAR SALAZAR MUÑOZ 
 
Tal como lo he venido sosteniendo desde hace ya algún tiempo, a mi juicio se viene 
cometiendo un grave error jurídico en esta clase de procesos, pues se accede a declarar la 
ineficacia de los traslados sin considerar y valorar que con ello se impone a Colpensiones la 
carga económica que representa aceptar, ad portas de adquirir el derecho pensional, como 
sus afiliados a aquellos que a última hora se dan cuenta que su pensión en el RPM sería 
superior a la que obtendrían en el RAIS, sin percatarse que, si en efecto hubo un engaño u 
omisión en la información para lograr el traslado por parte de la AFP privada, es ésta quien 
debe proceder al resarcimiento del eventual daño o perjuicio que con ello haya generado. 
 
Lo anterior es así porque de acuerdo con nuestro ordenamiento jurídico la acción que en 
realidad responde a la situación fáctica planteada por los demandantes no es otra que la de 
responsabilidad prevista en el artículo 10 del decreto 720 de 1994, en la que a quien 
corresponde comprobar que actuó conforme a derecho -dando toda la información que 
requerida en su momento para conseguir el traslado de los afiliados- es a la vez quien, de 
no conseguir dar claridad al respecto, puede llegar a ser condenada al pago del perjuicio 
que se demuestre que con ello causó. 

IT 2017-00062 (S) - Ineficacia traslado de régimen. Deber de información AFP. 
Les incumbe también carga probatoria. Se acata tutela (AV) 
IT 2017-00204 (S) - Ineficacia traslado de régimen. Deber de información AFP. 
Les incumbe también carga probatoria. Se acata tutela (AV) 
IT 2017-00402 (S) - Ineficacia traslado de régimen. Deber de información AFP. 
Les incumbe también carga probatoria. Se acata tutela (AV) 
IT 2017-00427 (S) - Ineficacia traslado de régimen. Deber de información AFP. 
Les incumbe también carga probatoria. Se acata tutela (AV) 
IT 2017-00517 (S) - Ineficacia traslado de régimen. Deber de información AFP. 
Les incumbe también carga probatoria. Se acata tutela (AV) 
IT 2018-00052 (S) - Ineficacia traslado de régimen. Deber de información AFP. 
Les incumbe también carga probatoria. Se acata tutela (AV) 
IT 2018-00107 (S) - Ineficacia traslado de régimen. Deber de información AFP. 
Les incumbe también carga probatoria. Se acata tutela (AV) 
IT 2018-00174 (S) - Ineficacia traslado de régimen. Deber de información AFP. 
Les incumbe también carga probatoria. Se acata tutela (AV) 
IT 2018-00195 (S) - Ineficacia traslado de régimen. Deber de información AFP. 
Les incumbe también carga probatoria. Se acata tutela (AV) 
IT 2018-00292 (S) - Ineficacia traslado de régimen. Deber de información AFP. 
Les incumbe también carga probatoria. Se cumple tutela 
IT 2018-00302 (S) - Ineficacia traslado de régimen. Deber de información AFP. 
Les incumbe también carga probatoria. Se acata tutela (AV) 
IT 2018-00424 (S) - Ineficacia traslado de régimen. Deber de información AFP. 
Les incumbe también carga probatoria. Se acata tutela (AV) 
IT 2018-00553 (S) - Ineficacia traslado de régimen. Deber de información AFP. 
Les incumbe también carga probatoria. Se acata tutela (AV) 
 
 
TEMAS: PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES / COMPAÑERA PERMANENTE / LEY 797 
DE 2003 / CONVIVENCIA / CINCO AÑOS ANTERIORES A LA MUERTE / VALORACIÓN 
PROBATORIA / DEMANDANTE, DE 31 AÑOS DE EDAD, NO ACREDITÓ CONVIVENCIA 
CON CAUSANTE, PENSIONADO DE 84 AÑOS. 
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Establece el artículo 47 de la Ley 100 de 1993 modificado por el artículo 13 de la Ley 797 de 
2003, que para reconocer la pensión de sobrevivientes a favor de los cónyuges y los 
compañeros permanentes, les corresponderá acreditar que hicieron vida marital con el 
causante durante por lo menos cinco años continuos e ininterrumpidos, convivencia ésta 
que en el caso de los compañeros permanentes deberá haberse presentado en los cinco 
años inmediatamente anteriores al deceso. (…) 
 
Conforme se aprecia en la resolución N° 4167 de 25 de julio de 2005…, el otrora Instituto de 
Seguros Sociales le reconoció al señor José Joaquín Vargas Herrera la pensión de invalidez 
a partir del 1° de noviembre de 2003…, por lo que de acuerdo con lo establecido en el 
numeral 1° del artículo 46 de la Ley 100 de 1993…, con su deceso ocurrido el 7 de junio de 
2017 (momento para el que tenía 84 años de edad, al haber nacido el 5 de diciembre de 
1932…, dejó causada la pensión de sobrevivientes a favor de sus beneficiarios.  
  
Ahora bien, al presentar la presente acción… la señora Luz Bibiana Gómez Vargas, además 
de informar que había nacido el 26 de septiembre de 1985 y que por tanto para la fecha del 
deceso del señor Vargas Herrera tenía 31 años de edad cumplidos, aseguró que desde el 
año 2009, sin determinar alguna época o periodo de esa anualidad, convivió de manera 
continua e ininterrumpida con el señor José Joaquín hasta el momento de su muerte, 
transcurso en el que, exactamente el 17 de abril de 2015, decidieron contraer matrimonio; 
sin dar más detalles sobre los pormenores que rodearon esa relación. (…) 
 
… encuentra la Sala que los testimonios de la señora María Lesbia Aguirre Zapata y del 
señor Alejandro Mejía Betancur no brindan credibilidad y por el contrario, lo que se evidencia 
es un afán desmedido por favorecer con sus dichos los intereses de la señora Luz Bibiana 
Gómez Vargas; motivo por el que no es posible darles el valor probatorio pretendido por la 
parte actora. 
 
Como puede verse, las pruebas recogidas, no dan cuenta clara de un momento anterior al 
matrimonio en el que haya empezado una convivencia que permita establecer una 
verdadera unión marital de hecho. Y se dice lo anterior porque la simple convivencia 
relatada por la accionante no da cuenta de las circunstancias que permiten tener por 
configurado el ánimo de conformar pareja, mientras que los testimonios allegados, como 
atrás se vio, no sirvieron para apoyar tal aspecto. 

PS 2018-00112 (S) - Pensión sobrevivientes. Compañera permanente. 
Convivencia. Cinco años. Demandante, 31 años. Causante, 84 años 
 
 
TEMAS: PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES / CÓNYUGE SEPARADA DE CUERPOS 
DE HECHO / REQUISITOS / BASTA HABER CONVIVIDO 5 AÑOS CON EL CAUSANTE 
EN CUALQUIER TIEMPO Y TENER LA SOCIEDAD CONYUGAL VIGENTE / NO ES 
NECESARIO EL VÍNCULO AFECTIVO / ANÁLISIS EVOLUCIÓN JURISPRUDENCIAL. 
 
Tiene dicho la Sala de Casación Laboral…, en lo concerniente a los requisitos exigidos a los 
cónyuges y a los compañeros permanentes en los artículos 47 y 74 de la ley 100 
modificados por el artículo 13 de la ley 797 de 2003, que el requisito de la convivencia al 
momento del deceso del causante es indispensable para definir el derecho de los 
beneficiarios. (…) 
 
Ahora en lo que concierne a la acreditación del derecho por parte de los cónyuges 
supérstites, la Corte Suprema de Justicia en un primer momento determinó que a éste tipo 
de beneficiarios también les correspondía demostrar la convivencia real y efectiva con el 
causante dentro de los cinco años anteriores al deceso, sin embargo, a partir de sentencia 
de 29 de noviembre de 2011 radicación N° 40055, estableció que a los cónyuges les 
bastaba demostrar la convivencia de cinco años en cualquier tiempo, siempre y cuando el 
vínculo matrimonial permaneciera vigente al momento del deceso… 
 
Continuando con ese ejercicio interpretativo, la Sala de Casación Laboral a partir de la 
sentencia SL 12442 de 15 de septiembre de 2015 radicación Nº 47.173…, concluyó que 
adicionalmente le corresponde acreditar que aún forma parte del grupo familiar del causante 
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porque ha mantenido vivo y actuante su vínculo matrimonial mediante el auxilio mutuo, 
entendido éste como acompañamiento espiritual permanente y apoyo económico… 
 
No obstante lo anterior, en sentencia SL5169 de 2019, la Sala de Casación Laboral, luego 
de analizar nuevamente el inciso 3° del literal b) del artículo 13 de la Ley 797 de 2003…, 
determinó que al cónyuge supérstite con vínculo matrimonial vigente al momento del deceso 
y separado de hecho del causante, no se le puede exigir ningún tipo de vínculo afectivo, 
comunicación solidaria y ayuda mutua, ni que entre la pareja continuaron existiendo lazos 
familiares que se mantuvieron vigentes hasta la fecha del fallecimiento, para acceder a la 
gracia pensional, al estimar que ese es un requisito adicional que no fue dispuesto por el 
legislador en la norma bajo estudio… 
 
… no queda duda de que tanto la señora María Lucelly Palacio Arenas como la señora 
María Magnolia Trejos demostraron ser beneficiarias del señor Luis Germain Obando 
Chaux, como compañera permanente y cónyuge supérstite separada de hecho con 
sociedad conyugal vigente respectivamente, en los términos señalados por la jurisprudencia, 
razón por la que, como lo determinó la a quo, tienen derecho a que se les reconozca el 50% 
de la prestación económica… 
 
… a pesar de que es evidente que entre el señor Francisco Javier Franco Ospina y la 
señora Astrid Elena Bedoya Arrubla no existió una convivencia continua e ininterrumpida 
entre el 22 de diciembre de 1983 y el 14 de diciembre de 2017 como se afirmaba en la 
demanda…, la verdad es que existe certeza de que por lo menos esa convivencia se 
mantuvo vigente desde el 22 de diciembre de 1983 y el año 1996…; por lo que al haberse 
demostrado una convivencia superior a cinco años en cualquier tiempo entre los cónyuges 
separados de hecho a la fecha del deceso, es del caso reconocer a favor de la actora la 
pensión de sobrevivientes que reclama. 

PS 2018-00384 (S) - Pensión sobrevivientes. Cónyuge separada de hecho. 
Requisitos. Solo convivencia 5 años. Evolución jurisprudencial 
 
 
TEMAS: PENSIÓN DE VEJEZ / RÉGIMEN DE TRANSICIÓN / ACTO LEGISLATIVO 
01 DE 2005 / REQUISITOS / 750 SEMANAS DE COTIZACIÓN AL 29 DE JULIO DE 
DICHO AÑO / NO SE CUMPLIÓ EN ESTE CASO. 
 
Según el artículo 36 de la Ley 100 de 1993 son beneficiarios del régimen de transición 
quienes hubiesen cumplido 40 o 35 años al momento de entrar a regir la ley 100 de 1993, 
según se trate de hombres o mujeres, o quienes acrediten más de 15 años de servicios 
cotizados.  
  
El Acto Legislativo 001 de 2005, por medio del cual se adicionó el artículo 48 de la 
Constitución Nacional, dispuso, en el parágrafo transitorio 4º, como fecha límite para la 
aplicación de dicho régimen el  31 de julio de 2010; excepto para los trabajadores que, 
acrediten como mínimo 750 semanas cotizadas o su equivalente en tiempo de servicios a la 
entrada en vigencia de dicha disposición, esto es, el 29 de julio de 2005, a los cuales cobija 
la anterior normatividad hasta el año 2014. 

PV 2018-00272 (S) - Pensión de vejez. Régimen de transición. Acto Legislativo 
01 de 2005. 750 semanas a julio 29 de 2005. No se cumple 
 
 
TEMAS: DEVOLUCIÓN DE SALDOS / APORTES AL RÉGIMEN DE PRIMA MEDIA / 
NO SON DE PROPIEDAD DE COLPENSIONES NI DEL ESTADO / SON DE CARÁCTER 
PARAFISCAL / RÉGIMEN PENSIONAL DEL MAGISTERIO / EXCEPTUADO DE LA LEY 
100 DE 1993 HASTA LA LEY 812 DE 2003 – 27 DE JUNIO / COMPATIBILIDAD HASTA 
ESTA FECHA ENTRE PRESTACIONES DE LOS DOS REGÍMENES. 
 
… tanto la justicia ordinaria como la constitucional, han fijado el criterio según el cual los 
recursos del fondo común de reparto, conformado con los aportes de los afiliados al ISS (y 
al sistema en general), no son recursos públicos, pues tienen el carácter de recursos 
parafiscales, de suerte que no se encuentran cobijados por la restricción del artículo 128 de 
la C.P. 
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Al respecto la Corte Constitucional, al precisar el alcance del artículo 31 de la Ley 100 de 
1993, relacionado con la naturaleza de los recursos del Fondo de Prima Media con 
Prestación Definida, a través de la sentencia C-378 de 1998, estableció que el hecho de que 
los aportes de los afiliados y sus rendimientos constituyan un fondo común de naturaleza 
pública no significa que puedan catalogarse como ingresos de la Nación o parte de su 
patrimonio, pues los aportes que administra el Instituto de Seguros Sociales (hoy 
COLPENSIONES), así como sus rendimientos, en razón de su naturaleza parafiscal no 
pueden reputarse de propiedad ni del ente administrador ni mucho menos del Estado. (…) 
 
En ese orden de ideas, pese a que los bonos pensionales (establecidos en la Ley 100 de 
1993) se reconocen con recursos a cargo de la Nación, son en últimas un título valor que 
representa en tiempo y dinero, los aportes que se efectuaron al antiguo régimen, ya fuera a 
Colpensiones (antes Instituto de Seguros Sociales), o a las cajas o empresas públicas y 
privadas a cargo del reconocimiento de pensiones hasta ese momento, para luego ser 
trasladados a un fondo de pensiones, de modo que corresponde a una prestación del 
trabajador como retribución por sus labores. 
 
… es menester precisar que el régimen de los docentes, al momento de entrada en vigencia 
de la Ley 100 de 1993, se encontraba entre los denominados exceptuados, pues así lo 
consagró el inciso segundo del canon 279 de esa obra legal… 
 
Posteriormente, con la entrada en vigencia de la Ley 812 de 2003, en especial de su artículo 
81, el régimen pensional del Magisterio dejó de ser exceptuado y pasó a ser parte del 
Sistema General de Pensiones implementado por la Ley 100 de 1993, para aquellos 
docentes que se vincularon a dicho servicio con posterioridad al cambio legislativo -27 de 
junio de 2003-… 
 
Como bien lo advirtió la a-quo, esta Corporación de tiempo atrás ha sostenido que los 
docentes cobijados por el régimen exceptuado de prestaciones, tenían la posibilidad de 
acceder a prestaciones otorgadas en ambos regímenes, amén que las mismas resultaban 
compatibles, pues contaban con una fuente de financiación diferente y sus requisitos son 
distintos a los establecidos en el Sistema General de Pensiones. 

DS 2017-00560 (S) - Devolución de saldos. Docentes. Compatibilidad con 
pensión de jubilación. Afiliados antes de junio 27 de 2003 
 
 
TEMAS: INEFICACIA TRASLADO DE RÉGIMEN PENSIONAL / DEBER DE 
INFORMACIÓN DE LAS AFP / LO TIENEN DESDE SU CREACIÓN / CARGA 
PROBATORIA / INCUMBE A LA ADMINISTRADORA DE PENSIONES DEMOSTRAR 
QUE CUMPLIÓ EL CITADOR DEBER / VALOR PROBATORIO DEL FORMULARIO DE 
AFILIACIÓN / NO VALIDA POR SÍ SOLO EL TRASLADO. 
 
En numerosas sentencias del órgano de cierre de la jurisdicción ordinaria laboral, se ha 
establecido que no puede argüirse que existe una manifestación libre y voluntaria cuando 
las personas desconocen la incidencia que el traslado de régimen pueda tener frente a sus 
derechos prestacionales, ni puede estimarse satisfecho tal requisito con una simple 
expresión genérica o con la suscripción de un formato; de allí que desde el inicio haya 
correspondido a las Administradoras de Fondos de Pensiones “dar cuenta de que 
documentaron clara y suficientemente los efectos que acarrea el cambio de régimen, so 
pena de declarar ineficaz ese tránsito”. 
 
Con sustento en lo anterior, es evidente que en todos los casos en que un afiliado ponga en 
cuestión la falta de información veraz, oportuna y completa de las incidencias del cambio del 
régimen pensional, y bajo tal premisa persiga la ineficacia de su traslado, la defensa de la 
AFP demandada debe encaminarse a demostrar, bajo los medios probatorios a su alcance, 
que cumplió con el deber de buen consejo al transmitirle al afiliado toda aquella información 
que resultaba relevante para que tomara una decisión de tal trascendencia. (…) 
 
Ahora bien, como quiera que uno de los argumentos de la defensa de las AFP es que la 
normatividad del deber de información se ha venido dando paulatinamente, vale la pena 
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citar la sentencia del 8 de mayo de 2019, SL1688-2019, Radicado 68838, con Ponencia de 
la Dra. Clara Cecilia Dueñas Quevedo, donde se hace un didáctico recuento histórico de las 
normas que rigen la actividad de los Fondos de Pensiones privados, dividiéndolo en 3 
etapas, de cuyo análisis se llega a la conclusión de que a las AFP les compete, desde su 
creación, el deber de suministrar una información necesaria y transparente… 
 
El tercer problema jurídico relativo a la carga de la prueba en los procesos de ineficacia de 
traslado, también se resolvió por la Corte Suprema de Justicia desde la sentencia hito, en la 
que se expresó que de conformidad al artículo 1604 del Código Civil «la prueba de la 
diligencia o cuidado incumbe al que ha debido emplearlo” lo que quiere decir que la carga de 
la prueba recae en el fondo de pensiones. (…) 
 
ACLARACIÓN DE VOTO: DOCTOR JULIO CÉSAR SALAZAR MUÑOZ 
 
Tal como lo he venido sosteniendo desde hace ya algún tiempo, a mi juicio se viene 
cometiendo un grave error jurídico en esta clase de procesos, pues se accede a declarar la 
ineficacia de los traslados sin considerar y valorar que con ello se impone a Colpensiones la 
carga económica que representa aceptar, ad portas de adquirir el derecho pensional, como 
sus afiliados a aquellos que a última hora se dan cuenta que su pensión en el RPM sería 
superior a la que obtendrían en el RAIS, sin percatarse que, si en efecto hubo un engaño u 
omisión en la información para lograr el traslado por parte de la AFP privada, es ésta quien 
debe proceder al resarcimiento del eventual daño o perjuicio que con ello haya generado. 
 
Lo anterior es así porque de acuerdo con nuestro ordenamiento jurídico la acción que en 
realidad responde a la situación fáctica planteada por los demandantes no es otra que la de 
responsabilidad prevista en el artículo 10 del decreto 720 de 1994, en la que a quien 
corresponde comprobar que actuó conforme a derecho –dando toda la información que 
requerida en su momento para conseguir el traslado de los afiliados– es a la vez quien, de 
no conseguir dar claridad al respecto, puede llegar a ser condenada al pago del perjuicio 
que se demuestre que con ello causó. 

IT 2017-00413 (S) - Ineficacia traslado. Deber de información. Incumbe a las 
AFP desde creación. También asumen carga probatoria 
IT 2018-00081 (S) - Ineficacia traslado. Deber de información. Incumbe a las 
AFP desde creación. También asumen carga probatoria 
 
 
TEMAS: PENSIÓN DE INVALIDEZ / REQUISITOS / FECHA DE ESTRUCTURACION 
/ LIBERTAD PROBATORIA PARA DETERMINARLA / INTERESES DE MORA / SE 
GENERAN RESPECTO DE MESADAS PENSIONALES / Y NO DEL ACTIVO DE UNA 
MASA SUCESORAL.  
 
Respecto de las contingencias derivadas de la invalidez por riesgo común, el sistema 
general de pensiones consagró el reconocimiento de la pensión de invalidez para aquellas 
personas que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 39 de la Ley 100 de 1993, 
modificado por el artículo 1º de la Ley 860 de 2003, a saber, (i) ser una persona con 
invalidez, es decir, sufrir una pérdida de la capacidad laboral igual o superior al cincuenta 
por ciento (50%) y (ii) haber cotizado cincuenta (50) semanas en los tres (3) años anteriores 
a la fecha de estructuración de la invalidez. (…) 
 
La Corte Constitucional abrió la puerta a la posibilidad de que en aquellos eventos en que el 
juzgador encuentre reunidos los elementos de juicio que le permitan establecer que una 
persona reúne los requisitos tanto formales como materiales para acceder a la pensión de 
invalidez, se aparte de la fecha de estructuración establecida en el dictamen de calificación 
de invalidez, siempre que encuentre que existen inconsistencias que no permiten establecer 
con certeza la pérdida de capacidad laboral de forma permanente y definitiva del afiliado al 
no corresponder a la situación médica y laboral de la persona… 
 
De lo anterior se extrae que el operador jurídico puede desacatar los dictámenes técnicos 
presentados en el proceso respecto a la fecha de estructuración de la invalidez, en orden de 
atender otras pruebas, técnicas o no, testimonios, historias clínicas etc., que le ofrezcan un 
convencimiento distinto sobre la misma materia, pues como es sabido, los demás medios 
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probatorios son válidos para contradecir el dictamen, por cuanto no es una prueba 
solemne… 
 
Frente a los intereses moratorios ordenados en primera instancia, se dirá que como el 
pensionado falleció antes de este proceso, el retroactivo que se está reconociendo lo es en 
favor de la masa sucesoral y por lo tanto no tiene la connotación de mesadas pensionales. 
En tal virtud no hay lugar a pagar los intereses moratorios del artículo 141 de la ley 100 de 
1993, por cuanto estos se causan por la mora en el pago de mesadas pensionales pero no 
de una suma que hace parte de la masa sucesoral del causante. 

PI 2016-00518 (S) - Pensión de invalidez. Fecha de estructuración. Libertad 
probatoria. Intereses de mora no aplican a masa sucesoral 
 
 
TEMAS: PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES / BENEFICIARIA MENOR DE 30 AÑOS / 
REQUISITOS / CONVIVENCIA NO MENOR A 5 AÑOS / VALORACIÓN PROBATORIA / 
SE NIEGA.  
 
… al contar la demandante con 27 años de edad al momento del óbito del señor 
Mosquera..., es claro que la normativa que regenta la litis es la dispuesta en el literal b. del 
artículo 13 de la Ley 797 de 2003, modificatorio del artículo 47 de la Ley de 1993, según el 
cual la pensión habrá de reconocerse de manera temporal a la cónyuge o compañera 
permanente que al momento de la muerte del causante sea menor de 30 años de edad y no 
hubiera procreado hijos con él, siempre que hubiera convivido no menos de cinco años 
anteriores continuos con anterioridad a su muerte. 
 
… el contexto general de las pruebas permite inferir que si bien entre el señor Carlos William 
Murillo Molina y Yaceidy Mosquera se dio una convivencia, pues así se extrae de la 
declaración rendida por ellos el 15 de agosto de 2012 ante la Notaría 19 de Santiago de 
Cali; lo cierto es que no existe certeza de que la misma al 26 de abril de 2009, cinco años 
antes del deceso de aquel, ya hubiera estado vigente. 
 
Ello en razón a que, pese a que en la demanda se dice que la convivencia inicio en abril de 
2007 aproximadamente, a lo largo de su declaración es factible concluir algo distinto, pues al 
tiempo que adujo que la relación inició con el causante en Semana Santa del 2008, cuando 
su embarazo ya era visible, también aseguró que su hija nació el 4 de septiembre de 2009. 

PS 2016-00497 (S) - Pensión de sobrevivientes. Beneficiaria menor de 30 años. 
Requisitos. Convivencia no menor a 5 años. Se niega 
 
 
TEMAS: PENSIÓN DE VEJEZ / MULTIAFILIACIÓN / SU DECISIÓN INHIBE LOS 
EFECTOS DEL TRASLADO / RÉGIMEN DE TRANSICIÓN / REQUISITOS / ACTO 
LEGISLATIVO 01 DE 2005. 
 
… esta Sala comparte el análisis que frente a la conservación del régimen de transición del 
demandante desplegó la Jueza de primer grado, pues no era un hecho de menor entidad 
aquel expuesto por la AFP Colfondos en su contestación, que refiere que el demandante se 
encuentra vinculado al I.S.S. -hoy Colpensiones- desde el 31 de octubre de 2009, por la 
determinación que tomó el Comité de Multiafiliaciones de Asofondos, en aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 2º del Decreto 3995 de 2008… 
 
De lo anterior se desprendía consecuencialmente que el actor no perdió los beneficios del 
régimen de transición contemplado en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, pues lo decidido 
por el Comité de Multiafiliaciones implicaba que no nacieron a la vida jurídica los efectos del 
traslado consignados en el cuarto inciso del aludido artículo. (…) 
 
Una vez despejado el anterior panorama, se dirá que el señor José William Garzón, al 
contar con más de 750 semanas a la entrada en vigencia del Acto Legislativo 01 de 2005, 
extendió los efectos del beneficio transicional hasta el 31 de octubre de 2014. 

PV 2012-00697 (S) - Pensión de vejez. Multiafiliacion. Dirimida esta no aplican 
efectos del traslado. Régimen de transición. Requisitos 
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TEMAS: PENSIÓN DE VEJEZ / CONVENIO DE SEGURIDAD SOCIAL CELEBRADO 
CON EL REINO DE ESPAÑA / ACUMULACIÓN DE TIEMPOS DE COTIZACIÓN / 
PRESTACIONES QUE CUBRE / APLICA EN COLOMBIA AÚN PARA LOS CASOS DE 
RÉGIMEN DE TRANSICIÓN. 
 
El 6 de septiembre de 2005 la República de Colombia celebró con el Reino de España un 
Convenio de Seguridad Social, con el fin de “asegurar a los trabajadores de cada uno de los 
dos Estados que ejerzan o hayan ejercido una actividad profesional en el otro, una mejor 
garantía de sus derechos”. Dicho convenio se aprobó y desarrolló a través de la ley 1112 del 
27 de diciembre de 2006, y, tras la celebración de un Acuerdo Administrativo sobre 
Seguridad Social el 28 de enero del 2008, se puso en vigor el 1º de marzo de 2008. 
 
Este convenio se aplica a los trabajadores españoles y colombianos que estén o hayan 
estado sujetos a las legislaciones de Seguridad Social en Colombia, España o ambos 
países, así como a sus familiares, beneficiarios y sobrevivientes y brinda la posibilidad de 
acumular para efectos pensionales el tiempo cotizado en España o en Colombia, para tener 
derecho a las prestaciones que la seguridad social otorga, en condiciones de igualdad. En 
virtud del convenio, en España quedan cubiertos la incapacidad permanente, muerte y 
supervivencia por enfermedad común o accidente no laboral y jubilación, y en Colombia, 
cubre los riesgos de vejez, invalidez y muerte de origen común. 
 
… para efectos de acumular la densidad mínima de semanas exigidas en el Acuerdo 049 de 
1990 (y en cualquier otra norma anterior aplicable por remisión del régimen de transición del 
art. 36 de la Ley 100 de 1993) resulta procedente la aplicación del convenio de seguridad 
social celebrado entre Colombia y el Reino de España (elevado al rango legal a través de la 
Ley 1112/ 2006). 
 
Cabe agregar, finalmente, que al respecto tiene fijado la Corte Suprema de Justicia que “las 
pensiones otorgadas con base en los Acuerdos del ISS, quedaron integradas al régimen de 
prima media con prestación definida, previsto en la Ley 100 de 1993”. (…) 

PV 2017-00346 (S) - Pensión de vejez. Convenio con España. Acumulación 
aportes. Prestaciones que cubre. Régimen de transición 
 
 
TEMAS: PENSIÓN DE VEJEZ / SERVIDORES PÚBLICOS / CÁLCULO DEL 
INGRESO BASE DE COTIZACIÓN / FACTORES / LEY 4ª DE 1992 / FALTA DE 
LEGITIMACIÓN DEL EMPLEADOR EN EL PROCESO PENSIONAL.  
 
… el artículo 18 de la Ley 100 de 1993 dispone que el salario mensual base de cotización 
para los servidores del sector público, como lo fue el señor Gutiérrez Osorio, será el que se 
señale de conformidad con lo dispuesto en la Ley 4ª de 1992, norma que, a su vez, fue 
desarrollada por el artículo 1º del Decreto 1158 de 1994… 
 
… debe ponerse de relieve que esta Colegiatura no comparte los argumentos planteados 
por la Jueza de instancia, quien apeló a la necesidad de la vinculación del empleador que 
supuestamente dejó de hacer el pago completo de las cotizaciones, pues no es dable 
predicar que entre el Municipio de Pereira y Colpensiones existe una relación material o 
jurídica inescindible que traiga como consecuencia que un litigio como el presente deba ser 
dirimido con la concurrencia de dicho empleador a efectos de que el operador judicial pueda 
tomar una decisión uniforme y homogénea, pues la ley legitima al trabajador para reclamar 
la pensión únicamente ante la institución de seguridad social obligada a reconocerla. 
 
Para cerrar este acápite se dirá que el órgano de cierre de la especialidad laboral en 
momento alguno encontró obstáculo para emitir decisión de fondo en procesos en los que 
se busca la integración de los factores salariales contemplados en el Decreto 1158 de 1994, 
y en los que sólo se demandó a la entidad encargada de reconocer la prestación.  (…) 

PV 2018-00184 (S) - Pensión de vejez. Servidor público. Factores que integran 
el IBC. Ley 4a de 1992. Empleador no es sujeto procesal 
 
 

http://tribunalsuperiorpereira.com/Relatoria/2020/SALA_LABORAL/DRA_ANA_LUC%C3%8DA_CAICEDO_CALDER%C3%92N/06.Agosto/Sentencias_Seguridad_Social/PV%20%202017-00346%20%28S%29%20-%20Pension%20de%20vejez.%20Convenio%20con%20Espana.%20Acumulacion%20aportes.%20Prestaciones%20que%20cubre.%20Regimen%20de%20transicion.docx
http://tribunalsuperiorpereira.com/Relatoria/2020/SALA_LABORAL/DRA_ANA_LUC%C3%8DA_CAICEDO_CALDER%C3%92N/06.Agosto/Sentencias_Seguridad_Social/PV%20%202017-00346%20%28S%29%20-%20Pension%20de%20vejez.%20Convenio%20con%20Espana.%20Acumulacion%20aportes.%20Prestaciones%20que%20cubre.%20Regimen%20de%20transicion.docx
http://tribunalsuperiorpereira.com/Relatoria/2020/SALA_LABORAL/DRA_ANA_LUC%C3%8DA_CAICEDO_CALDER%C3%92N/06.Agosto/Sentencias_Seguridad_Social/PV%20%202018-00184%20%28S%29%20-%20Pension%20de%20vejez.%20Servidor%20publico.%20Factores%20que%20integran%20el%20IBC.%20Ley%204a%20de%201992.%20Empleador%20no%20es%20sujeto%20procesal.docx
http://tribunalsuperiorpereira.com/Relatoria/2020/SALA_LABORAL/DRA_ANA_LUC%C3%8DA_CAICEDO_CALDER%C3%92N/06.Agosto/Sentencias_Seguridad_Social/PV%20%202018-00184%20%28S%29%20-%20Pension%20de%20vejez.%20Servidor%20publico.%20Factores%20que%20integran%20el%20IBC.%20Ley%204a%20de%201992.%20Empleador%20no%20es%20sujeto%20procesal.docx


TEMAS: PENSION ESPECIAL DE VEJEZ / ACTIVIDAD DE ALTO RIESGO / 
EXPOSICIÓN A ALTAS TEMPERATURAS / RÉGIMEN DE TRANSICIÓN / ANÁLISIS DE 
LAS NORMAS LEGALES QUE LA RIGEN. 
 
... el aquí demandante hace parte del grupo de trabajadores cobijados por el Decreto 2090 
de 2003 -Por el cual se definen las actividades de alto riesgo para la salud del trabajador y 
se modifican y señalan las condiciones, requisitos y beneficios del régimen de pensiones de 
los trabajadores que laboran en dichas actividades-, norma que, en principio, regenta el 
caso de marras al ser la vigente al momento en la que se alega que cumplieron los 
requisitos para acceder a la pensión especial de vejez, y que en su artículo 2º establece que 
se consideran actividades de alto riesgo, entre otras, aquellas que impliquen la exposición a 
altas temperaturas… 
 
… es claro que al promotor de la litis le asiste derecho a que la pensión especial de vejez 
que reclama se estudie bajo los parámetros contenidos en la normativa que antecedió el 
Decreto 2090 de 2003, esto es, el Decreto 1281 de 1994, pues al momento en que entró a 
regir esta codificación, el 28 de julio de 2003, él contaba con 1623 semanas cotizadas en 
ejercicio de actividades que, como se dijo, estaban calificadas como de alto riesgo… 
Igualmente, contaba con más de 15 años de servicios a la entrada en vigencia de la Ley 100 
de 1993 (tenía 1197 semanas), así como las 750 semanas exigidas por el Acto Legislativo 
01 de 2005. (…) 
 
Así las cosas, dado que en el caso bajo estudio el promotor del pleito solicitó que se 
ordenara el reconocimiento de la pensión especial de vejez en aplicación del artículo 15 del 
Acuerdo 049 de 1990, era dable acceder a dicho pedido por cuanto supera ampliamente las 
750 exigidas en dicho canon. 
 
Importa resaltar que el artículo en comento dispone en su parágrafo que corresponde a las 
dependencias del I.S.S. calificar la actividad desarrollada por el trabajador, no obstante, 
debe recordarse que al no tratarse de una prueba solemne o ad substantiam actus, 
corresponde a la jueza o al juez formarse el criterio, como quiera que en materia laboral no 
están sujetos a la tarifa legal de pruebas… 

PV 2018-00418 (S) - Pensión especial de vejez. Actividades de alto riesgo. 
Normas que la rigen. Régimen de transición. Retroactivo 
 
 
TEMAS: INCREMENTOS PENSIONALES / SENTENCIA SU-140 DE 2019 / 
DEROGADOS POR LA LEY 100 DE 1993 / POR LO TANTO, PROCEDEN SOLO PARA 
PENSIONES RECONOCIDAS POR APLICACIÓN DIRECTA DEL ACUERDO 049 DE 1990 
/ RÉGIMEN DE TRANSICIÓN / NO INCLUYE EL RECONOCIMIENTO DE ESTE 
DERECHO. 
 
El referido acuerdo, correspondiente al Reglamento General del Seguro Social Obligatorio 
de Invalidez, Vejez y Muerte, estableció incrementos en las prestaciones de invalidez y de 
vejez equivalentes al siete (7%) o al catorce (14%) de la pensión mínima legal, 
respectivamente, por cada uno de los hijos o por el cónyuge o compañero(a) permanente 
del pensionado, siempre que estos cumplieran unas condiciones de edad… 
 
No obstante, correspondiendo el actual régimen pensional al adoptado a través de la Ley 
100 de 1993, que en ninguno de sus artículos contempla tal beneficio; de cara a la 
controversia que motiva esta diligencia, indispensable resulta esclarecer si la prerrogativa a 
la que se ha hecho mención, regulada en los artículos 21 y 22 del Acuerdo 049 de 1990, aún 
se encuentra vigente.  
 
En efecto, el tema ha sido tratado ampliamente en la jurisdicción Laboral, y por mucho 
tiempo el criterio de la magistrada sustanciadora fue el de considerar que los incrementos de 
la pensión por personas a cargo establecidos en el Decreto 758 de 1990, aprobatorio del 
Acuerdo 049 del mismo año, continuaban vigentes, a pesar de que la Ley 100 de 1993, al 
hablar sobre pensiones de vejez e invalidez, no los consagró, pero tampoco los derogó 
textual ni tácitamente.  
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Sin embargo, la vigencia de este incremento pensional, es un tema que ha sido revaluado 
recientemente por la jurisprudencia constitucional, como es el caso de la Sentencia 
Unificación SU-140 de 2019, mediante la cual la Corte Constitucional dictó la sentencia de 
reemplazo a la Sentencia SU-310 de 2017 que fuera anulada mediante Auto 320 de 2018. 
(…) 
 
De acuerdo con la sentencia, con ocasión de la expedición de la Ley 100 de 1993, el 
referido artículo 21 del Decreto 758 de 1990 fue objeto de derogatoria orgánica a partir del 
1º de abril de 1994; fecha esta última en la cual la Ley 100 de 1993 entró a regir. Tal 
derogatoria resultó en que los derechos de incremento que previó tal artículo 21 del Decreto 
758 de 1990 dejaron de existir a partir del mentado 1º de abril de 1994, aún para aquellos 
que se encontraban dentro del régimen de transición previsto por el artículo 36 de la Ley 100 
de 1993 pero sin perjuicio de los derechos adquiridos de quienes ya hubieran cumplido con 
los requisitos para pensionarse antes del 1º de abril de 1994… 
 
También recordó la Corte Constitucional que cargas como las referidas a los incrementos 
del artículo 21 del Decreto 758 de 1990 resultaban contrarias al Acto Legislativo 01 de 2005, 
que adicionó el artículo 48 de la Constitución, introduciendo el principio de sostenibilidad 
financiera del sistema general de pensiones. 

IP 2018-00053 (S) - Incrementos pensionales. Derogados, Ley 100 de 1993. No 
proceden por transición. Solo Acuerdo 049-90. Sent. SU-140-19 
 
 
TEMAS: INEFICACIA TRASLADO DE RÉGIMEN PENSIONAL / DEBER DE 
INFORMACIÓN DE LAS AFP / ES CARGA DE LA ENTIDAD DEMOSTRAR QUE 
CUMPLIÓ DICHA OBLIGACIÓN / VALOR PROBATORIO DEL FORMULARIO DE 
AFILIACIÓN / NO VALIDA POR SÍ SOLO EL TRASLADO. 
 
… el asunto relativo al tema de traslado entre regímenes pensionales, ha sido abordado por 
la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia en múltiples ocasiones, 
forjando una tesis al respecto, a partir de las sentencias con radicación No. 31.989 de 2008, 
33.083 y 31.314, ambas de 2011. El corpus argumentativo construido a partir de estas 
sentencias, ha señalado que es atribuible a la entidad administradora de pensiones privada 
una responsabilidad social y empresarial, especialmente con el potencial usuario de los 
servicios que ofrece, a fin de que en el proceso de la captación de nuevos clientes les 
suministre toda la información posible acerca de las ventajas y desventajas que puede 
acarrear tal cambio, máxime si ello influye notoriamente en su futuro pensional… 
 
De igual manera, atendiendo a las consecuencias que la Sala Laboral ha derivado de la 
ineficacia de los traslados al Régimen de Ahorro Individual, resulta claro que el Alto Tribunal 
ha optado, con inmodificable persistencia, por la vía de la ineficacia por inexistencia del acto 
jurídico, en este caso, por la ausencia total de consentimiento al momento de la afiliación o 
del traslado, siendo ese consentimiento un elemento de la esencia del negocio. (…) 
 
“… las AFP, desde su creación, tenían el deber de brindar información a los afiliados o 
usuarios del sistema pensional a fin de que estos pudiesen adoptar una decisión consciente 
y realmente libre sobre su futuro pensional. Desde luego que con el transcurrir del tiempo, el 
grado de intensidad de esta exigencia cambió para acumular más obligaciones, pasando de 
un deber de información necesaria al de asesoría y buen consejo, y finalmente al de doble 
asesoría. Lo anterior es relevante, pues implica la necesidad, por parte de los jueces, de 
evaluar el cumplimiento del deber de información de acuerdo con el momento histórico en 
que debía cumplirse, pero sin perder de vista que este desde un inicio ha existido”. (…) 
 
… También procesalmente, la Corte realiza un enfoque especialísimo, pues invierte la carga 
de la prueba respecto a ese debido asesoramiento. En la sentencia con radicado 68.838 de 
2019 ya mencionada, lo explícita así: 
 
“En consecuencia, si se arguye que a la afiliación, la AFP no suministró información veraz y 
suficiente, pese a que debía hacerlo, se dice con ello, que la entidad incumplió 
voluntariamente una gama de obligaciones de las que depende la validez del contrato de 
aseguramiento. En ese sentido, tal afirmación se acredita con el hecho positivo contrario, 
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esto es, que se suministró la asesoría en forma correcta. Entonces, como el trabajador no 
puede acreditar que no recibió información, corresponde a su contraparte demostrar que sí 
la brindó, dado que es quien está en posición de hacerlo”. 
 
… puede concluirse que la migración de un régimen a otro debe estar precedida de una 
decisión informada que le permita al afiliado hacer la selección más apropiada a su plan de 
vida. Luego entonces, la ausencia de las connotaciones que enmarcan una decisión 
debidamente informada (que sea cierta, suficiente y oportuna) constituyen por sí sola una 
lesión al derecho a ejercer la elección en seguridad social, envuelta en el incumplimiento del 
deber de un buen consejo por parte de la A.F.P. 

IT 2017-00061 (S) - Ineficacia traslado de régimen pensional. Deber de 
información. Incumbe a las AFP. También asumen la carga probatoria (AV) 
IT 2017-00061 (S) - Ineficacia traslado de régimen pensional. Deber de 
información. Incumbe a las AFP. También asumen... ACLARACIÓN DE VOTO 
IT 2017-00565 (S) - Ineficacia traslado de régimen pensional. Deber de 
información. Incumbe a las AFP. También asumen la carga probatoria (AV) 
IT 2017-00565 (S) - Ineficacia traslado de régimen pensional. Deber de 
información. Incumbe a las AFP. También asumen... ACLARACIÓN DE VOTO 
IT 2018-00050 (S) - Ineficacia traslado de régimen pensional. Deber de 
información. Incumbe a las AFP. También asumen la carga probatoria (AV) 
IT 2018-00050 (S) - Ineficacia traslado de régimen pensional. Deber de 
información. Incumbe a las AFP. También asumen... ACLARACIÓN DE VOTO 
IT 2018-00054 (S) - Ineficacia traslado de régimen pensional. Deber de 
información. Incumbe a las AFP. También asumen la carga probatoria 
IT 2018-00217 (S) - Ineficacia traslado de régimen pensional. Deber de 
información. Incumbe a las AFP. También asumen la carga probatoria 
IT 2018-00225 (S) - Ineficacia traslado de régimen pensional. Deber de 
información. Incumbe a las AFP. También asumen la carga probatoria 
IT 2018-00230 (S) - Ineficacia traslado de régimen pensional. Deber de 
información. Incumbe a las AFP. También asumen la carga probatoria 
 
 
TEMAS: PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES / RÉGIMEN APLICABLE / CONDICIÓN 
MÁS BENEFICIOSA / SUSTENTO CONSTITUCIONAL / DE LEY 100 DE 1993 A 
ACUERDO 049 DE 1990 / REQUISITOS. 
 
… el artículo 11 de la Ley 100 de 1993, dispuso su aplicación a todos los habitantes del 
territorio, dejando a salvo los derechos adquiridos y establecidos conforme reglas anteriores 
para quienes a la fecha de su entrada en vigencia, hubieren cumplido los requisitos para 
acceder a una pensión o se encontraren pensionados.  
 
Acorde con lo anterior, en materia de pensión de sobrevivientes, la nueva ley se aplica de 
manera inmediata a los casos de los afiliados que no han fallecido, y consecuentemente, la 
norma que regula el derecho, no es otra que la vigente al momento en que ocurre el deceso. 
(…) 
 
No obstante, como los cambios legislativos en el sistema pensional no pueden desconocer 
las expectativas legítimas y en relación con la prestación de sobrevivientes el legislador no 
ha previsto disposiciones que las amparen, a partir de la interpretación de los artículos 48 y 
53 Superiores, cuando el afiliado no alcanza a cotizar la densidad de semanas exigidas en 
esta normativa para que su grupo familiar pueda acceder a la pensión, de manera 
excepcional se ha admitido que es dable acudir a un régimen anterior, en virtud del principio 
de la condición más beneficiosa.  
 
Conforme con lo anterior y concretamente cuando el afiliado fallece en vigencia del artículo 
46 la Ley 100 de 1993, antes de ser modificado por la Ley 797 de 2003, debe acreditar 26 
semanas de cotizaciones al momento de la muerte, si estaba aportando, o igual número de 
semanas dentro del año inmediatamente anterior, en el evento de haber dejado de cotizar.  
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Sin embargo, cuando el afiliado fallece sin reunir estos requisitos, se ha establecido de 
manera reiterada por vía jurisprudencial que es viable acudir a las previsiones del Acuerdo 
049 de 1990, aprobado por el Decreto 758 del mismo año… 
 
… en lo que respecta a los requisitos subjetivos, en lo pertinente, el artículo 47 de la Ley 100 
de 1993, en su redacción primigenia, incluye como beneficiarios: (i) al cónyuge o compañero 
(a) permanente del afiliado o pensionado,  si acredita convivencia con el fallecido por 
espacio no menor de dos años continuos con anterioridad a su muerte, o también si prueba 
la procreación de uno o más hijos con el causante… 

PS 2017-00296 (S) - Pensión de sobrevivientes. Régimen aplicable. Condición 
más beneficiosa. De ley 100-93 a Acuerdo 049-90. Requisitos 
 
 
TEMAS: PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES / RÉGIMEN APLICABLE / EL VIGENTE 
AL MOMENTO DEL DECESO / LEY 797 DE 2003 / REQUISITOS / CONVIVENCIA POR 
CINCO AÑOS, MÍNIMO, AL MOMENTO DEL DECESO DEL PENSIONADO / ANÁLISIS 
PROBATORIO. 
 
… la norma que rige las pensiones de sobrevivientes es la vigente al momento en que se 
produce el deceso del afiliado o del pensionado. En ese orden, dado que el fallecimiento del 
asegurado en este asunto se produjo el 17 de junio de 2017, indefectiblemente la norma que 
regula el caso es el artículo 13 de la Ley 797 de 2003, que modificó los artículos 47 y 74 de 
la Ley 100 de 1993.  
 
Dicha disposición normativa establece en sus literales a) y b) que la vocación de beneficiario 
que tiene el cónyuge o el compañero permanente, está supeditada a que se evidencie que 
hubo una convivencia -mínimo- durante los cinco años que antecedieron al deceso del 
pensionado.  
 
Luego entonces, para declarar el derecho de quienes reclaman en calidad de cónyuge o 
compañero(a) permanente, resulta indispensable la acreditación de la convivencia al 
momento del deceso del causante; convivencia que ha sido entendida como aquella que se 
predica de quienes han mantenido vivo y actuante su vínculo mediante el auxilio mutuo, esto 
es, acompañamiento espiritual permanente, el apoyo económico y la vida en común… 
 
Del análisis de la prueba testimonial, la Sala colige en primer lugar que no es posible tener 
por acreditado que la convivencia entre la pareja inició en el año 2012, puesto que la única 
fuente de conocimiento de los declarantes respecto del acaecimiento de ese suceso, lo 
constituyen las aseveraciones de terceros. Nótese que, los declarantes manifestaron 
conocer ese hecho a partir de la referencia o la comunicación que sobre el mismo les hizo la 
propia demandante o en su defecto, el causante… 
 
Adicionalmente, al cotejar las declaraciones de ambos deponentes, se observa que existen 
varias contradicciones de tiempo, modo y lugar que impiden otorgarles credibilidad 
suficiente, pues mientras la primera manifestó que la demandante se quedaba unas noches 
en Cartago y otros días viajaba a Pereira, el otro testigo afirmó de manera contundente que 
ella viajaba todas las noches a su residencia en el barrio Cuba en Pereira… 

PS 2018-00318 (S) - Pensión de sobrevivientes. Ley 797 de 2003. Requisitos. 
Convivencia, 5 años mínimo anteriores a la muerte del pensionado 
 
 
TEMAS: PENSIÓN DE VEJEZ / CAUSACIÓN DEL DERECHO / DISFRUTE DE LA 
PRESTACIÓN / REQUISITOS / RETIRO DEL SISTEMA / PUEDE SER FORMAL O 
TÁCITO. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 12 y 13 del Acuerdo 049 de 1990, 
aplicables en virtud de lo previsto en el artículo 31 de la Ley 100 de 1993, la pensión de 
vejez se causa a partir del momento en que el afiliado cumple con los requisitos de edad y 
número de aportes exigidos en la Ley para acceder al derecho pensional. El disfrute 
pensional en cambio se da a partir del momento en que el afiliado acredita la desafiliación 
formal del sistema.  
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No obstante, la jurisprudencia del órgano de cierre ha establecido, que los jueces en 
ejercicio de su labor de dispensar justicia deben verificar las situaciones particulares y 
excepcionales de cada caso, en orden a definir la fecha real de retiro del sistema. Es así 
como la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, entre otras en 
sentencias SL 607 de 2017 y SL 5603 de 2016, ha considerado que aunque por regla 
general se requiere la manifestación expresa de la desafiliación al sistema pensional, ésta 
puede excepcionalmente ser cognoscible a través de ciertos actos externos e inequívocos 
que demuestren la voluntad o intención del afiliado de no continuar afiliado al sistema… 
 
… se advierte que, el demandante tiene derecho a disfrutar de la pensión de vejez a partir 
del 1° de febrero de 2014, fecha en que suspendió de manera definitiva las cotizaciones y 
solicitó posteriormente el pago de la pensión de vejez, pues de estos dos factores es posible 
deducir la intención del actor de no seguir vinculado al sistema y disfrutar de la prestación 
pensional. 
 
Así las cosas, no se equivocó la a-quo al aplicar dicho razonamiento bajo la aplicación de la 
teoría que en su concepto denominó “el retiro tácito del sistema”… 

PV 2018-00304 (S) - Pensión de vejez. Causación del derecho. Disfrute de la 
prestación. Requisitos. Retiro del sistema. Puede ser formal o tácito 
 
 
TEMAS: PENSIÓN DE VEJEZ / CAUSACIÓN DEL DERECHO / DISFRUTE DE LA 
PRESTACIÓN / REQUISITOS / RETIRO DEL SISTEMA / PUEDE SER FORMAL O 
TÁCITO / MONTO DE LA PENSIÓN / LIQUIDACIÓN / ARTÍCULOS 21 Y 34 DE LA LEY 
100 DE 1993. 
 
El nacimiento del derecho a la pensión de vejez y la procedencia de su pago efectivo, son 
situaciones que, en su orden, se encuentran diferenciadas legal y jurisprudencialmente en 
los conceptos de causación y disfrute pensional.  
 
En efecto, conforme a lo dispuesto en los artículos 13 y 35 del Acuerdo 049 de 1990, 
aprobado por el Decreto 758 del mismo año, la percepción de la pensión está supeditada a 
la desvinculación del régimen, lo que trae, como regla general la desvinculación del sistema 
como requisito necesario para el inicio de la percepción de la pensión… 
 
Sin embargo, el mismo órgano de cierre ha evidenciado situaciones particulares, en las 
cuales la interpretación textual conduce a soluciones insatisfactorias en términos valorativos, 
lo que la ha llevado a la utilización de otras alternativas hermenéuticas para dar solución a 
esos casos que, por sus particularidades requieren una solución diferente. 
 
Así, por ejemplo, en tratándose de eventos en los cuales la conducta del afiliado denota su 
intención de cesar definitivamente las cotizaciones al sistema, la alta Corporación ha 
considerado que la prestación debe ser pagada, aun cuando no se evidencia la desafiliación 
formal del sistema, cuando de la conducta del afiliado, se colige su intención de fenecer 
definitivamente la vinculación al sistema, a partir de varios hechos, como la terminación del 
vínculo laboral, la cesación en el pago de aportes, el cumplimiento de los requisitos para la 
causación del derecho o la reclamación de la prestación. (…) 
 
Como se desprende del artículo 34 de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 10 de 
la Ley 797 de 2003, el monto de la pensión de vejez, es el resultado de aplicar al ingreso 
base de liquidación, el porcentaje o tasa de reemplazo que corresponda, según el número 
de semanas cotizadas durante toda la vida laboral.  
 
El ingreso base de liquidación, como lo indica el artículo 21 de la mencionada ley, 
corresponde al promedio de los salarios o rentas sobre los cuales cotizó el afiliado durante 
los 10 años anteriores al reconocimiento de la pensión o si éste cotizó 1250 semanas o más, 
al promedio de toda la vida laboral, si le resulta más favorable, actualizado anualmente con 
base en la variación del índice de precios al consumidor certificado por el DANE. 

PV 2018-00396 (S) - Pensión de vejez. Causación del derecho. Disfrute de la 
prestación. Requisitos. Liquidación. Artículos 21 y 34, Ley 100 de 1993 
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TEMAS: RELIQUIDACIÓN PENSIONAL / CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA EN 
ABSTRACTO / IRREGULARIDAD DE ESTA CLASE DE DECISIONES / INGRESO BASE 
DE LIQUIDACIÓN / REGLAS: ARTÍCULO 21 DE LA LEY 100 DE 1993. 
 
… un acto de ejecución es aquel que se limita a generar el cumplimiento de una sentencia 
judicial en firme, por cuanto tiene como objeto la materialización de una situación jurídica ya 
resuelta por una autoridad jurisdiccional con efectos de cosa juzgada, por lo que este tipo de 
actos no pueden ser objeto de control de legalidad ante el juez, salvo que se aparten de los 
alcances del fallo, excedan u omitan parcial o totalmente lo dispuesto en la sentencia o 
creen situaciones jurídicas nuevas. (…) 
 
El ingreso base de liquidación, representa el valor al que se le ha de aplicar la tasa de 
reemplazo, por corresponder al promedio de las sumas actualizadas sobre las cuales se han 
hecho los aportes al sistema de pensiones.  Dicho factor determinante del valor de las 
mesadas pensionales no hace parte del régimen de transición y, por tanto, debe ser 
obtenido según las previsiones de la Ley 100 de 1993.  
 
Para tal propósito se tiene dispuesto como regla general en el artículo 21 ibídem, que el 
ingreso base de liquidación es el equivalente al promedio de los salarios o rentas sobre los 
cuales ha cotizado el afiliado durante los diez (10) años anteriores al reconocimiento de la 
pensión. Pero, a la vez, existe el derecho a optar por utilizar el promedio del ingreso base, 
ajustado por inflación, calculado sobre los ingresos de toda la vida laboral del trabajador, 
para aquellos que hubiesen cotizado un mínimo de 1.250 semanas. (…) 
 
… dentro del trámite del proceso ordinario laboral que se adelantó ante el Juzgado Segundo 
Laboral del Circuito de Manizales, la condena respecto al valor de la prestación pensional se 
hizo en abstracto, pues nótese que no estableció de manera específica la forma en que 
debía liquidarse la prestación, y mucho menos, a cuánto ascendía el valor de la primera 
mesada… 
 
Tal omisión del fallador de aquella decisión judicial es reprochable, en la medida en que no 
son admisibles sentencias en abstracto o que no contengan al menos los elementos básicos 
para su concreción… 
 
De manera que, a lo que aspira la parte activa no es desconocer o modificar lo que en su 
momento se estableció en el proceso judicial primigenio sobre el reconocimiento de la 
prestación pensional, sino combatir los presuntos errores en que pudo haber incurrido la 
entidad de seguridad social al momento de liquidar el ingreso base de liquidación y el monto 
de la pensión… 

RP 2017-00139 (S) - Reliquidación pensional. Cumplimiento sentencia en 
abstracto. Procedencia. Reglas del artículo 21 de la Ley 100 de 1993 
 
 
TEMAS: PENSIÓN DE VEJEZ / ANTES DE ENTRAR EN VIGENCIA EL SEGURO 
SOCIAL OBLIGATORIO / OBLIGACIÓN DEL EMPLEADOR / EFECTUAR LOS APORTES 
AL SISTEMA / PERO SÓLO EN CASO DE SER NECESARIOS PARA COMPLETAR LA 
DENSIDAD DE SEMANAS / NO PARA OBTENER UNA RELIQUIDACIÓN. 
 
… ante la inexistencia de un sistema integral de pensiones el empleador privado era el 
llamado por disposición del artículo 260 del CST, a cubrir el riesgo de vejez de los 
trabajadores.  
 
Posteriormente, con la entrada en vigencia de la Ley 90 de 1946 a través de la cual se 
estatuyó el Seguro Social Obligatorio, se dispuso en los artículos 72 y 76 que el Instituto 
Colombiano de Seguros Sociales asumiría en forma progresiva y gradual, según su 
cobertura en las distintas zonas del país, los riesgos de IVM y que el seguro de vejez 
concebido en el nuevo sistema de pensiones reemplazaría las pensiones de jubilación a 
cargo del empleador, dándose entonces la subrogación del riesgo.  
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Así, a través del Acuerdo 224 de 1966 aprobado por el Decreto 3041 de ese mismo año, la 
puesta en marcha del ISS para la cobertura de los riesgos de IVM se dio en algunas 
regiones del país a partir del 1 de enero de 1967. Allí se establecieron las condiciones bajo 
las cuales dicho instituto subrogaría en forma total o parcial a los empleadores en el pago de 
las pensiones de jubilación y en que eventos conservaba la obligación de pagar esa 
prestación… 
 
En ese orden, como supuestos relevantes para la definición de las condiciones de la 
subrogación pensional se establecieron: i) la fecha de convocatoria a afiliación al ISS en la 
zona territorial donde el trabajador prestara sus servicios y ii) y el tiempo de servicios 
acumulado por el trabajador hasta ese momento. (…) 
 
Ahora bien, en relación con la responsabilidad que cabe respecto al empleador ante la 
ausencia de aportes a pensión en períodos de tiempo en que no existía cobertura del ISS 
para los riesgos de IVM en algunas regiones del país, es del caso precisar que inicialmente 
la Sala de Casación Laboral de la CSJ… venía sosteniendo que al empleador no se le podía 
endilgar responsabilidad alguna… Sin embargo, dicha postura de inmunidad fue 
reevaluada… y en la actualidad existe una posición jurisprudencial sólida en torno a que el 
empleador sí está obligado a responder a través del cálculo actuarial por los tiempos 
trabajados y no cotizados por falta de cobertura, a fin de que el trabajador pueda completar 
la densidad de semanas exigidas por la ley y acceder al derecho pensional. 
 
Por último… el órgano de cierre de esta jurisdicción de manera pacífica ha establecido las 
reglas para resolver las controversias derivadas de la situación planteada en el asunto bajo 
estudio, para adoctrinar que el empleador que no afilie a sus trabajadores al sistema de 
seguridad social por cualquier causa, así no actúe de manera negligente, tiene a su cargo el 
pago de las obligaciones pensionales frente a aquellos períodos, pues en esos momentos la 
prestación estaba a su cargo. Por tanto, aquel debe cubrir los aportes correspondientes a 
los tiempos laborados a través de la cancelación del título pensional en aquellos eventos en 
que el trabajador requiere la integración de dicho capital para el reconocimiento de la 
pensión de vejez, pues lo que se busca es garantizar el derecho fundamental a la seguridad 
social y evitar que se afecten los derechos mínimos de los trabajadores… 

RP 2018-00370 (S) - Reliquidación pensional. Por trabajo anterior al ISS. 
Obligación de efectuar aportes. Solo si es para completar numero semanas 
 
 
                                                                                                                                                   . 
 
 

IT 2017-00140 (S) - Ineficacia traslado. Debe de información AFP. 
Características. Negación indefinida. Inversión carga probatoria. Se acata 
tutela 
 

IT 2017-00140 (S) - Ineficacia traslado. Debe de información AFP. 
Características. Negación indefinida. Inversión carga... ACLARACIÓN DE 
VOTO 
 

IT 2017-00256 (S) - Ineficacia traslado. Debe de información AFP. 
Características. Negación indefinida. Inversión carga probatoria. Se acata 
tutela 
 

IT 2017-00273 (S) - Ineficacia traslado. Debe de información AFP. 
Características. Negación indefinida. Inversión carga probatoria. Se cumple 
tutela 
 

IT 2017-00417 (S) - Ineficacia traslado. Debe de información AFP. 
Características. Negación indefinida. Inversión carga probatoria. Se acata 
tutela 
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IT 2017-00492 (S) - Ineficacia traslado. Debe de información AFP. 
Características. Negación indefinida. Inversión carga probatoria. Se acata 
tutela 
 

IT 2017-00492 (S) - Ineficacia traslado. Debe de información AFP. 
Características. Negación indefinida. Inversión carga... ACLARACIÓN DE 
VOTO 
 

IT 2017-00492 (S) - Ineficacia traslado. Debe de información AFP. 
Características. Negación indefinida. Inversión carga... ACLARACIÓN DE 
VOTO 
 

IT 2017-00581 (S) - Ineficacia traslado. Debe de información AFP. 
Características. Negación indefinida. Inversión carga probatoria. Se acata 
tutela 
 

IT 2017-00581 (S) - Ineficacia traslado. Debe de información AFP. 
Características. Negación indefinida. Inversión carga... ACLARACIÓN DE 
VOTO 
 

IT 2017-00581 (S) - Ineficacia traslado. Debe de información AFP. 
Características. Negación indefinida. Inversión carga... ACLARACIÓN DE 
VOTO 
 

IT 2018-00123 (S) - Ineficacia traslado. Debe de información AFP. 
Características. Negación indefinida. Inversión carga probatoria. Se acata 
tutela 
 

IT 2018-00124 (S) - Ineficacia traslado. Debe de información AFP. 
Características. Negación indefinida. Inversión carga probatoria. Se acata 
tutela 
 

IT 2018-00125 (S) - Ineficacia traslado. Debe de información AFP. 
Características. Negación indefinida. Inversión carga probatoria. Se acata 
tutela 
 

IT 2018-00237 (S) - Ineficacia traslado. Debe de información AFP. 
Características. Negación indefinida. Inversión carga probatoria. Se acata 
tutela 
 

IT 2018-00237 (S) - Ineficacia traslado. Debe de información AFP. 
Características. Negación indefinida. Inversión carga... ACLARACIÓN DE 
VOTO 
 

IT 2018-00237 (S) - Ineficacia traslado. Debe de información AFP. 
Características. Negación indefinida. Inversión carga... ACLARACIÓN DE 
VOTO 
 

IT 2018-00316 (S) - Ineficacia traslado. Debe de información AFP. 
Características. Negación indefinida. Inversión carga probatoria. Se acata 
tutela 
 

IT 2018-00316 (S) - Ineficacia traslado. Debe de información AFP. 
Características. Negación indefinida. Inversión carga... ACLARACIÓN DE 
VOTO 
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IT 2018-00361 (S) - Ineficacia traslado. Debe de información AFP. 
Características. Negación indefinida. Inversión carga probatoria. Se acata 
tutela 
 

IT 2018-00407 (S) - Ineficacia traslado. Debe de información AFP. 
Características. Negación indefinida. Inversión carga probatoria. Se acata 
tutela 
 

IT 2018-00410 (S) - Ineficacia traslado. Debe de información AFP. 
Características. Negación indefinida. Inversión carga probatoria. Se acata 
tutela 
 

IT 2018-00434 (S) - Ineficacia traslado. Debe de información AFP. 
Características. Negación indefinida. Inversión carga probatoria. Se acata 
tutela 
 

IT 2018-00508 (S) - Ineficacia traslado. Debe de información AFP. 
Características. Negación indefinida. Inversión carga probatoria. Se acata 
tutela 
 

IT 2018-00508 (S) - Ineficacia traslado. Debe de información AFP. 
Características. Negación indefinida. Inversión carga... ACLARACIÓN DE 
VOTO 
 

IT 2018-00635 (S) - Ineficacia traslado. Debe de información AFP. 
Características. Negación indefinida. Inversión carga probatoria. Se acata 
tutela 
 

IT 2018-00635 (S) - Ineficacia traslado. Debe de información AFP. 
Características. Negación indefinida. Inversión carga... ACLARACIÓN DE 
VOTO 
 

PI 2018-00137 (S) - Pensión invalidez. Ley 860 de 2003. Requisitos. 25 semanas 
últimos 3 años si acumula el 75% para pensión de vejez. Transición 
 

PI 2018-00137 (S) - Pensión invalidez. Ley 860 de 2003. Requisitos. 25 semanas 
últimos 3 años si acumula el 75% para... ACLARACIÓN DE VOTO 
 

PI 2018-00181 (S) - Pensión invalidez. Requisitos. Fecha de estructuración. 
Modificación en proceso aunque no se impugno administrativamente 
 

PI 2019-00085 (S) - Pensión invalidez. Norma aplicable. La vigente a la 
estructuración. Condición más beneficiosa. Aplica para norma anterior 
 

PS 2017-00218 (S) - Pensión sobrevivientes. Bajo Ley 100 de 1993. Requisitos. 
No cobija convivencia simultánea. Análisis del factor convivencia 
 

PS 2017-00230 (S) - Pensión sobrevivientes. Ley 797-03. Progenitores. 
Dependencia económica. Requisitos. No la genera la ayuda al núcleo familiar 
 

PS 2017-00536 (S) - Pensión sobrevivientes. Hermanos inválidos. Requisitos. 
Dependencia. Libertad para demostrar la invalidez. Carga probatoria 
 

PS 2018-00167 (S) - Pensión sobrevivientes. Bajo Ley 90 de 1946. Cónyuge. 
Segundas nupcias antes de Constitución de 1991. Perdida del derecho 
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PS 2018-00185 (S) - Pensión sobrevivientes. Condición más beneficiosa. Aplica 
para norma inmediatamente anterior. Principio de temporalidad 
 

PS 2018-00222 (S) - Pensión sobrevivientes. Cosa Juzgada. Flexibilidad en los 
requisitos. Cónyuge que demanda como compañera permanente 
 

PS 2018-00293 (S) - Pensión sobrevivientes. Decreto 1295-94. Padres. 
Requisitos. Dependencia económica. Debe ser cierta, regular y significativa 
 

PS 2019-00009 (S) - Pensión sobrevivientes. Cosa Juzgada. Requisitos. No 
aplica para corregir errores probatorios anteriores. Sentencia anticipada 
 

PS 2019-00015 (S) - Pensión sobrevivientes. Finalidad. Beneficiarios. Hijos de 
crianza. Requisitos. Análisis de la evolución jurisprudencial del tema 
 
 
 
 
 

FUERON SINDICALES 
 
 
TEMAS: FUERO SINDICAL / NULIDAD PROCESAL / VINCULACIÓN OBLIGATORIA 
DE LA ORGANIZACIÓN SINDICAL / RAZONES QUE LO EXPLICAN / INDEBIDA 
NOTIFICACIÓN / DEBER DEL JUEZ: GARANTIZAR LA EFECTIVA VINCULACIÓN DEL 
SINDICATO. 
 
… expresó… la Corte Constitucional en Sentencia C-381 de 2000 que “el fuero sindical en la 
medida en que representa una figura constitucional para amparar el derecho de asociación, 
es un mecanismo establecido primariamente a favor del sindicato, y sólo secundariamente 
para proteger la estabilidad laboral de los representantes de los trabajadores. O, por decirlo 
de otra manera, la ley refuerza la protección a la estabilidad laboral de los representantes 
sindicales como un medio para amparar la libertad de acción de los sindicatos”… 
 
Para hacer efectiva esa garantía al sindicato, se previene en el artículo 118-B del C.P.T. y 
de la S.S., que la organización sindical de la cual emane el fuero que sirva de fundamento a 
la acción, por conducto de su representante legal podrá intervenir en los procesos de fuero 
sindical, ya sea instaurando la acción por delegación del trabajador o interviniendo en 
coadyuvancia del aforado si lo considera, caso en el cual deberá serle notificado el auto 
admisorio por el medio que el juez considere más expedito y eficaz… 
 
En el análisis de exequibilidad del mencionado artículo, la Corte Constitucional, a través de 
la sentencia C-240 de 2005, indicó que el fuero sindical efectivamente es un mecanismo 
para amparar el derecho de asociación, motivo por el cual, en los procesos de fuero sindical 
donde el sindicato respectivo no sea el demandante, “su participación en el proceso deba 
estar plenamente garantizada en todas las etapas del mismo…” 
 
Teniendo en cuenta que en los procesos sobre fuero sindical los sindicatos no son simples 
terceros o coadyuvantes del trabajador aforado, sino una parte más del proceso…, le 
corresponde al juez de conocimiento garantizar su efectiva notificación personal, so pena de 
nulidad. 
 
Ahora bien, en relación con la notificación del auto admisorio de la demanda, teniendo en 
cuenta que la organización sindical es una persona jurídica, con un domicilio cierto y una 
representación legal que debe ser identificada plenamente, estas circunstancias le permiten 
“al juez utilizar el medio más expedito y eficaz” que en cada caso concreto se presente, para 
“dar noticia del inicio procesal”… 
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… ninguna validez tiene la comunicación (o citación) remitida el 12 de febrero de 2020 a la 
calle 34 No. 24-08 de la ciudad de Bogotá, como quiera que no se sabe con certeza si ese el 
verdadero domicilio social de la organización sindical, dado que no hay manera de 
corroborarlo en el respectivo certificado de inscripción y el sello estampado en la guía de 
entrega de la empresa de correos no coincide con el nombre de la organización sindical 
demandada… 

2020-00048 (A) - Nulidad procesal. Indebida notificación. Obligación de 
vincular al sindicato. Deber del juez de garantizarlo 
 
 
TEMAS: FUERO SINDICAL / DEFINICIÓN LEGAL / TRABAJADORES 
PROTEGIDOS / DEBER DE ÉSTOS DE CUMPLIR SUS DEBERES LABORALES / SIN 
PERJUICIO DE PROVOCAR DISGUSTOS O MOLESTIAS RAZONABLES EN EL 
EMPLEADOR O A LOS USUARIOS. 
 
… el Fuero Sindical es uno los instrumentos que consagra la legislación en favor del 
derecho de asociación y está definido en el artículo 1º del Decreto 204 de 1957 (C.S.T. art. 
405) como “la garantía de que gozan algunos trabajadores de no ser despedidos, ni ser 
desmejorados en sus condiciones de trabajo, ni trasladados a otros establecimientos de la 
misma empresa o a un municipio distinto, sin justa causa, previamente calificada por el juez 
del trabajo.”  
 
Los trabajadores amparados por este privilegio están determinados en el artículo 406 del 
C.S.T. y en lo que interesa a esta causa, en el literal c) incluye a los “miembros de la junta 
directiva y subdirectivas de todo sindicato…”  
 
Como se observa, el Fuero Sindical es una garantía que impide el despido sin justa causa 
de los dirigentes sindicales, pero no exime al trabajador beneficiado con la protección foral 
del cumplimiento de los deberes laborales, ni de observar una conducta correcta y leal en la 
empresa… 
 
… debe subrayarse que el propósito esencial de la acción sindical es el ejercicio de presión 
contra el empleador y por lo tanto, es apenas natural que provoque alteraciones en el 
desarrollo de las actividades de la empresa y como efecto, genere un costo para el 
empleador, molestia en los usuarios o llame la atención de la ciudadanía, de los medios de 
comunicación y de las autoridades públicas en torno a problemas o cuestiones que afectan 
a los trabajadores… 
 
Desde luego que el acto del señor Gaviria Ocampo incidió momentáneamente en la 
prestación del servicio y generó incomodidad en los usuarios que esperaban ser atendidos; 
sin embargo, tales situaciones, disgustos o molestias no son suficientes para concluir que se 
haya afectado de manera grave el orden público o el desarrollo de las labores, pues como 
se advierte en el video previamente mencionado, el grupo de personas que se formó a la 
entrada poco después de las 03:00 p.m., se había disuelto 13 minutos después y en la 
grabación se echan de menos los actos de violencia que el demandante atribuye a los 
usuarios que finalmente no pudieron ingresar. (…) 
 
Coralario de todo lo precedente, la Sala concluye que la conducta del señor William Gaviria 
Ocampo mal puede calificarse como una falta o inobservancia a los deberes y obligaciones 
que le asisten frente a su empleador, pues es claro que no fue más que una expresión de 
ejercicio legítimo de los derechos que asisten para salvaguardar y reivindicar las 
condiciones laborales. 

2020-00125 (S) - Fuero sindical. Trabajadores protegidos. Admisión de 
disgustos o molestias razonables al empleador o a los usuarios 
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ACCIONES DE TUTELA 
 
 
TEMAS: DERECHO DE PETICIÓN / REGULACIÓN LEGAL / REQUISITOS / 
CARACTERISTICAS DE LA RESPUESTA / NO HUBO VIOLACIÓN DEL DERECHO / 
ACCIONADO PUSO A DISPOSICIÓN DEL PETICIONARIO LA FUENTE DE LA 
INFORMACIÓN REQUERIDA. 
 
El derecho de petición, está consagrado en el artículo 23 de la Constitución Nacional, el cual 
señala:  
 
“Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por 
motivo de interés general o particular y a obtener pronta resolución…” 
 
… la ley estatutaria 1755 de 2015, por medio de la cual fue regulado el Derecho 
Fundamental de Petición, en su artículo 1º sustituyó el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011, 
en los siguientes términos: 
 
“Artículo 14… Salvo norma legal especial y so pena de sanción disciplinaria, toda petición 
deberá resolverse dentro de los quince (15) días siguientes a su recepción…” 
 
Desde otra perspectiva, el derecho de petición implica la facultad de obtener de la entidad 
frente a quien se hace la solicitud una respuesta a tiempo y de fondo, por ello se ha dicho 
que la respuesta que se dé al derecho de petición debe cumplir los siguientes requisitos: i) 
Ser oportuna; ii) Resolver de fondo, en forma clara, precisa y congruente lo solicitado y; iii) 
Ser puesta en conocimiento del peticionario. (…) 
 
… el señor Arias Idárraga reprocha el silencio del Consejo Seccional de la Judicatura de 
Risaralda, respecto a la petición que elevó ante esa entidad el 12 de diciembre de 2019, 
mediante la cual… solicitaba información relacionada con la pérdida de competencia de los  
jueces del departamento, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 121 del CPG… 
 
… baste decir que con la respuesta dada por el Consejo Seccional de la Judicatura de 
Risaralda según se aportó a esta actuación con la constancia de su remisión al correo 
electrónico dinosaurio013@hotmail.com, desde el 30 de diciembre de 2019, esa entidad dio 
respuesta a la petición mediante comunicación CSJRIO19-1728, en la cual i) puso a su 
disposición las carpetas en las cuales podía consultar lo referente a la pérdida de 
competencia de los Jueces y Magistrados del Distrito… 

T1a 2020-00025 (S) - Derecho de petición. Requisitos. Características 
respuesta. El requerido puso a disposición fuente de la información 
 
 
TEMAS: DEBIDO PROCESO / ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA / LA 
DEMORA EN DECIDIR SUSTENTA LA ORDEN DE TUTELA / CAUSALES QUE LA 
JUSTIFICAN / CIRCUNSTANCIAS IMPREVISIBLES / PANDEMIA COVID-19 / 
DIGITALIZACIÓN DE PROCESOS. 
 
Frente a las omisiones judiciales, la Corte Constitucional ha señalado que estas son de 
relevancia para el derecho, ya que están relacionadas íntimamente con la carga funcional y 
el cumplimiento de los deberes de quienes están llamados a impartir justicia, responsables 
por sus actos y omisiones, tal como lo dispone el artículo 6º de la Constitución Política. 
También precisa esa Alta Magistratura que la mora judicial debe entenderse como un 
agravio al cumplimiento de tales cargas, dentro de las cuales se incluye la no observancia 
de los términos procesales conforme lo consagra el artículo 228 ibídem… 
 
En cuanto a las omisiones judiciales relacionadas con tardanza en la toma decisiones en los 
asuntos puestos al conocimiento de las autoridades judiciales dijo esa Corporación, en 
providencia C-543 de 1992… que “… nada obsta para que por la vía de la tutela se ordene 
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al juez que ha incurrido en dilación injustificada en la adopción de decisiones a su cargo que 
proceda a resolver o que observe con diligencia los términos judiciales”. 
  
No obstante ello, para que proceda la acción de tutela es necesario que sean acreditados 
los requisitos de subsidiariedad e inmediatez. (…) 
 
Para la Corte Constitucional, el desconocimiento de los términos procesales, previstos por el  
legislador, se constituye en una afectación del derecho fundamental al debido proceso; no 
obstante, el funcionario puede justificar su omisión en los casos en “los que, a pesar de la 
diligencia del funcionario, (1) la complejidad del asunto impide sujetarse estrictamente al 
término previsto por el legislador; (2) existen problemas estructurales que generan 
congestión y excesiva carga laboral; o, (3) se acreditan otras circunstancias imprevisibles o 
ineludibles que impiden adelantar las actuaciones judiciales con sujeción a los términos” T-
186-17. 
 
… en situaciones normales, el juzgado, dentro de la congestión propia de los despachos 
Laborales del Circuito de Pereira, requería únicamente revisar la solicitud, decidir lo 
pertinente, anexar el auto al proceso y al día siguiente notificarlo por estado.  Empero, en las 
actuales circunstancias, tal propósito no puede llevarse a cabo con la diligencia que se 
quisiera, pues como lo explicó el llamado a juicio, para proceder con la notificación de las 
decisiones sustanciadas, dentro de las que se cuenta la que define la petición del actor, se 
requiere la digitalización del proceso, tarea que no le ha resultado fácil, debido a la falta de 
herramientas y personal… 

T1a 2020-00028 (S) - Debido proceso. Tardanza en decidir. Causas que lo 
justifican. Sucesos imprevisibles. Pandemia. Digitalización procesos 
 
 
TEMAS: DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO / CALIFICACIÓN DE PÉRDIDA DE 
CAPACIDAD LABORAL / ENTIDADES ENCARGADAS / TRÁMITE DE LAS 
INCONFORMIDADES DEL AFILIADO / DEBE INCLUIR LOS MEDIOS ELECTRÓNICOS / 
DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y EL 
DECRETO 417 DE 2020 / PANDEMIA COVID-19. 
 
Establece el artículo 142 del Decreto 2012, que modificó el artículo 41 de la ley 100 de 1993 
que “Corresponde al Instituto de Seguros Sociales, Administradora Colombiana de 
Pensiones –COLPENSIONES… determinar en una primera oportunidad la pérdida de 
capacidad laboral y calificar el grado de invalidez y el origen de estas contingencias. En 
caso de que el interesado no esté de acuerdo con la calificación deberá manifestar su 
inconformidad dentro de los diez (10) días siguientes y la entidad deberá remitirlo a las 
Juntas Regionales de Calificación de Invalidez del orden regional dentro de los cinco (5) 
días siguientes…” 
 
El artículo 7º del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
consagra los deberes de las autoridades en la atención al público en relación con los 
asuntos que tramitan dentro de los que se relacionan: 
 
“(…) 6. Tramitar las peticiones que lleguen vía fax o por medios electrónicos, de 
conformidad con lo previsto en el numeral 1 del artículo 5o de este Código…” 
 
Dentro de la actual emergencia sanitaria generada por el COVID-19,  el Gobierno Nacional 
ha adoptado las medidas para garantizar  la atención y la prestación de los servicios por 
parte de las autoridades públicas y los particulares que cumplan funciones públicas dentro 
de las cuales se cuenta la implementación del trabajo en casa y la utilización de las 
tecnología de la información y las comunicaciones, conforme se estableció en el Decreto 
417 de marzo de 2020. (…) 
 
En cuanto se refiere al debido proceso administrativo, la jurisprudencia constitucional ha 
precisado que es un derecho que tiene rango fundamental, ya que a través de él se busca 
que toda actuación administrativa se someta a las normas y a la jurisprudencia que regula la 
aplicación de los principios constitucionales… 
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… existiendo un trámite específico para los asuntos a cargo de Medicina Laboral…, su 
obligación era notificarlo a la afiliada, no sólo porque ese es su deber conforme las 
previsiones de los artículos 7º y 8º del CPACA, sino porque en virtud de las medidas 
tomadas como consecuencia de la emergencia sanitaria en Colombia, le correspondía dar a 
conocer en su “página web los canales oficiales de comunicación e información mediante los 
cuales prestarán su servicio, así como los mecanismos tecnológicos que emplearan para el 
registro y respuesta de las peticiones”… 

T2a 2020-00120 (S) - Debido proceso adtivo. Calificación PCL. Tramite 
inconformidades. Debe incluir uso medios tecnológicos. Pandemia 
 
 
TEMAS: DERECHO A LA INFORMACIÓN Y DEBIDO PROCESO / PROTECCIÓN DE 
DERECHOS NO INVOCADOS / NEGATIVA DEL ICETEX PARA OTORGAR CRÉDITOS / 
NO SE INFORMA MOTIVO DEL RECHAZO DE LA SOLICITUD. 
 
La Corte Constitucional ha sostenido que dada la informalidad de la acción de tutela, cuando 
el accionante no invoca expresamente la totalidad de los derechos vulnerados, el juez de 
tutela no solamente tiene la facultad, sino la obligación de proteger todos los derechos que 
según las pruebas aportadas dentro del proceso encuentre vulnerados, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 3 y 14 del Decreto 2591 de 1991. (…) 
 
Es derecho fundamental de todo ciudadano recibir información veraz e imparcial y así está 
consagrado en el artículo 20 de la Constitución Nacional. Para la Corte Constitucional, este 
“es un derecho de doble vía”, entendiendo ello como “el derecho a dar y el derecho a recibir 
información. De tal forma que, este derecho fundamental brinda a los asociados la 
posibilidad de solicitar cualquier tipo de información que no esté bajo ningún tipo de reserva 
definido por la ley o la Constitución… 
 
El artículo 29 superior, señala que "el debido proceso se aplicará a toda clase de 
actuaciones judiciales y administrativas", lo cual indica que tanto las autoridades judiciales 
como las administrativas, deben actuar respetando y garantizando el ejercicio del derecho 
de defensa, dentro de los procedimientos diseñados por el legislador. (…) 
 
… téngase en cuenta que la entidad accionada se limitó a informar al juzgado de 
conocimiento que el motivo del rechazo fue el “Cierre del crédito, dado el vencimiento del 
calendario – Se anula solicitud por superar tiempos de legalización”, pero no aportó 
documentación que permitiera establecer la prueba de la falta de actividad del solicitante 
para llenar los requisitos exigidos por la entidad para el acceso al crédito.   
 
Tampoco se logra extraer de su respuesta, en concreto a que se debió el rechazo, esto es, 
si fue que no se aportaron los documentos, o si fueron entregados de manera parcial, si 
fueron cargados incorrectamente o se subieron a la plataforma por fuera del plazo 
estipulado… 
 
De acuerdo con lo expuesto, se tutelarán los derechos a la información y al debido proceso 
del actor y como consecuencia de ello se ordenará al… ICETEX… que en el término 
improrrogable de cuarenta y ocho horas (48) horas proceda a informar en concreto al 
accionante si en el sistema no existe ningún registro de que haya realizado el cargue de la 
documentación requerida, o si fue que lo hizo extemporánea o parcialmente… 

T2a 2020-00134 (S) - Derecho a la información. Debido proceso. Protección 
derechos no pedidos. Negativa ICETEX para otorgar créditos 
 
 
TEMAS: CONFLICTO DE COMPETENCIA / ACCIÓN DE TUTELA / COMPETENCIA 
A PREVENCION / ES DETERMINANTE LA ELECCIÒN QUE HAGA EL ACCIONANTE. 
 
La Sala Mixta No. 10 de esta Corporación, mediante providencia del 14 de marzo de 2019, 
tuvo la oportunidad de pronunciarse frente a la competencia que se deriva de la escogencia 
realizada por un accionante en los siguientes términos: 
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“El artículo 1° del Decreto 1069 de 2015, que modificó el 2.2.3.1.2.1. del Decreto 1069 de 
2015, claramente señala que para los efectos previstos en el artículo 37 del decreto 2591 de 
1991, la competencia para conocer de una acción de tutela es a prevención, en la medida 
en que puede formularse ante los jueces del lugar donde ocurra la violación o la amenaza 
que la motiva, o aquellos del lugar donde se produzcan sus efectos.  
 
“Por ello, insistentemente la Corte Constitucional reitera la importancia que debe dársele a la 
elección del demandante. (…) 
 
“Adicionalmente, la Corte Constitucional ha sostenido que la competencia a prevención, en 
los términos del artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, está determinada por la elección que 
realice el accionante entre los jueces que cuenten con la competencia territorial para 
conocer el asunto , de tal forma que, cuando exista desacuerdo respecto de los criterios que 
definen el factor territorial, se le dará prevalencia a la escogencia que haya realizado quien 
presenta la acción de tutela”. (…) 
 
En el caso de marras, al aducirse que la Secretaría de Tránsito y Movilidad de 
Dosquebradas está afectando el derecho de petición del accionante, es evidente que la 
presunta violación está ocurriendo en dicho municipio. Por otra parte, los efectos de la 
transgresión se están viendo reflejados en el municipio de Pereira, que es donde reside el 
accionante. 
 
Tal como se viene señalando, la determinación de la competencia emerge de la elección 
que realiza quien alega la vulneración de sus derechos, de manera que la escogencia 
realizada por el la accionante, de tramitar el amparo constitucional en el domicilio de la 
accionada, trascendía al momento de determinar quién tiene la competencia para resolver 
este asunto… 

2020-00030 (A) - Conflicto de competencia. Acción de tutela. Competencia a 
prevención. Es determinante elección del accionante 
 
 
TEMAS: SEGURIDAD SOCIAL / INCLUSIÒN EN NÓMINA / RELIQUIDACIÓN DE LA 
MESADA / PENSIONADO DEL PAR TELECOM / OBLIGACIONES DE ESTA ENTIDAD Y 
DE LA UGPP Y DEL FOPEP / ANÁLISIS LEGAL SOBRE EL ASUNTO. 
 
… conforme a lo dispuesto en el numeral i) del artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, vigente 
en virtud de los artículos 276 de la Ley 1450 de 2011 y 267 de la Ley 1753 de 2015, y según 
lo ordenado por los artículos 1° y 2° del Decreto ley número 169 de 2008 y en el artículo 2° 
del Decreto 575 de 2013, la… UGPP tiene por objeto la obligación de reconocer y 
administrar los derechos pensionales y prestaciones económicas a cargo de las 
administradoras exclusivas de servidores públicos del Régimen de Prima Media con 
Prestación Definida de entidades públicas del orden nacional que hayan tenido a su cargo el 
reconocimiento de pensiones, cuando se haya decretado o se decrete su liquidación o el 
cese de actividades de quien esté desarrollando estas funciones. (…) 
 
… se concluye, sin dificultad alguna, que tanto el FOPEP como el PAR TELECOM tienen un 
rol muy importante en el trámite de reconocimiento de la pensión reclamada por el actor, 
pues tienen a su cargo la obligación no solo de pagar la pensión conforme a la novedad de 
nómina remitida por la UGPP sino la de generar la cuenta de cobro al PAP para que le 
traslade los recursos necesarios para cubrir el pago de la prestación reconocida por la 
UGPP. (…) 
 
… es evidente que la UGPP es la entidad llamada a realizar la corrección de los errores en 
la liquidación de la mesada y presentar la Resolución definitiva para su nueva revisión y 
validación al “PAR TELECOM”, pues de lo contrario esta entidad mantendrá la orden de no 
inclusión hasta tanto se hagan las correcciones respectivas por parte de la “UGPP”. 
 
De otro lado, una vez se tenga la novedad de inclusión en nómina, le corresponde al FOPEP 
acatarla inmediatamente y remitir cuenta de cobro al PAP para que proceda a trasladarle los 
recursos necesarios para solventar el pago de la obligación pensional a su cargo. 
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Pues bien, dada la injustificada dilación del reconocimiento de la pensión al actor, esta Sala 
encuentra razonable que la orden de tutela se haya dirigido contra la UGPP, el FOPEP y el 
PAR TELECOM, pues todas en conjunto tienen la obligación de hacer posible el pago 
efectivo de la pensión al actor dentro de sus competencias… 

T2a 2020-00026 (S) - Seguridad social. Inclusión en nómina. Reliquidación 
mesada. Obligaciones de UGPP, PAR TELECOM Y FOPEP 
 
 
TEMAS: SEGURIDAD SOCIAL / PAGO DE INCAPACIDADES MÉDICAS / 
ENTIDADES OBLIGADAS / PERIODO SUPERIOR A LOS 540 DÍAS / CORRESPONDE A 
LAS EPS / EXISTE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ PERMANENTE PARCIAL. 
 
En relación con el reconocimiento y pago de las incapacidades que se generan por 
afecciones de origen común, es preciso empezar por señalar que, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 227 del Código Sustantivo del Trabajo y el artículo 23 del Decreto 
2463 de 2001, su tiempo de duración es un factor determinante para establecer la 
denominación de la remuneración que el trabador percibirá durante ese lapso y de paso, el 
responsable de su pago. Así, cuando se trata de los primeros 180 días contados a partir del 
hecho generador de la misma, se reconoce a título de “auxilio económico” y cuando se trata 
del día 181 en adelante se estará frente al pago de un “subsidio de incapacidad”. (…) 
 
… en cuanto al pago de las incapacidades que superan los 540 días, cabe mencionar que 
hasta antes del año 2015, la Corte Constitucional reconocía la existencia de un déficit de 
protección respecto de las personas que tuvieran concepto favorable de rehabilitación, 
calificación de pérdida de capacidad laboral inferior al 50%, y siguieran siendo incapacitadas 
por la misma causa más allá de los 540 días (T-468 de 2010).  
 
Sin embargo, todo vacío al respecto fue superado con la expedición de a Ley 1753 de 2015, 
la cual dispone en el artículo 67 que los recursos del Sistema General de Seguridad Social 
en Salud estarán destinados, entre otras cosas “[al] reconocimiento y pago a las Entidades 
Promotoras de Salud por el aseguramiento y demás prestaciones que se reconocen a los 
afiliados al Sistema General de Seguridad Social en Salud, incluido el pago de 
incapacidades por enfermedad de origen común que superen los quinientos cuarenta (540) 
días continuos”. (…) 
 
… ninguna incidencia tiene en el sub examine que la actora cuente con el dictamen que en 
primera oportunidad emitió Protección S.A. o con el dictamen que en primera instancia 
expidió la Junta Regional de Calificación de Invalidez.  
 
De una parte, porque según se infiere de la contestación a la tutela hecha estas entidades 
en el sub lite no puede pregonarse la existencia de un dictamen en firme que surta plenos 
efectos entre las partes pues, recuérdese que la Junta mencionó que todos los trámites 
están suspendidos y Protección S.A. que estaba a la espera de su ejecutoria.  
 
Por otro lado, aun cuando el dictamen expedido por la Junta Regional de Calificación de 
Invalidez de Risaralda hubiere quedado ejecutoriado, en nada varía la situación porque el 
porcentaje de pérdida de capacidad laboral que se determinó (28,09%) es insuficiente para 
generar una obligación a cargo de PROTECCIÓN S.A. y aunado a esto, la fecha de su 
estructuración (el 11-Sep. 2019) es posterior a las incapacidades que se reclaman. 

T2a 2020-00125 (S) - Seguridad social. Incapacidades médicas. Pago durante 
tiempo superior a 540 días. Corresponde a las EPS 
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